
ANO DE 1855. SÁBADO 30 DE JUNIO. NÚMERO 910.

A N U N C IO .
En virtud de Real orden inserta en el número de ante

ayer, autorizando al Administrador de la Imprenta Nacio
nal y Director de la G aceta  para disminuir el precio de 
ésta, desde 1,° de Julio próximo regirá la siguiente tarifa:

Rs. vn.
MADRID.  *

Suscricion por un mes....................................... . . . »  12
por tres meses, ............  36

PROVINCIAS.
Suscricion por un m es.............................................  21

por tres meses................................ * —  60
por ano.....................................................  220

ULTRAMAR.
Suscricion por un mes.............................................  30

por tres meses........................................  90
EXTRANJERO.

Suscricion por tres meses........................   72
por seií» id  ...................................  144

PARTE OFICIAL.
1.* s e c c ió n . — MINISTERIOS. 

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N SEJO  DE M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y sn angusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M IN IS TER IO  DE H A C IE N D A .

limo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien mandar que el cato, inspisamento 
de la acacia catecú, cuyo precio es muy in
ferior al que se le señaló en el Arancel de 1849, 
satisfaga con sujeción al tipo fijado en el mismo 
26 rs. por quintal en bandera nacional y 31 
en extranjera ó por tierra.
* De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 

correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1855.=Bruil.=Se- 
ñor Director general de Aduanas.

M IN IS TER IO  D E ES T A D O .

El Gobierno de S. M. ha recibido de oficio 
la noticia del bloqueo de las costas del golfo de 
Finlandia. Los términos en que se ha hecho 
esta declaración en la Gaceta de Lóndres son 
los siguientes:

Foreing Office 21 de Junio de 1855, —  Con referencia 
al bloqueo del golfo de Finlandia que se estableció en 2£ 
de Abril último, y se notificó debidamente en el suple
mento de la Gaceta del 18 de Mayo, se notifica que el mu} 
Honorable Conde de Clarendon , Caballero de la órden d< 
la Jarretiera, Primer Secretario de Estado y de Negocio! 
extranjeros de S. M ., ha recibido de los Lores Comisiona 
dos del Almirantazgo una comunicación oficial del Contra 
Almirante Honorable R. S. Dundas, Jefe de los buques di 
S. M. en el Báltico, y que obra en su nombre y favor, y ei 
el de su aliado S. M. Imperial el Emperador de los fran 
ceses, datada á bordo del buque de S. M. Duque de Wel 
lington , anclado enfrente del faro de Tulboukin, á 16 mi 
lias al Este, el 28 de Mayo, en la cual se anuncia que des 
de el dia 27 de Mayo todos los puertos, ensenadas y ba 
hías del dicho golfo de Finlandia (incluyendo principa] 
mente el puerto de Gronstadt) quedaron rigorosament 
bloqueados por la fuerza competente.

V por lo tanto se notifica que el bloqueo de todos lo 
dichos puertos, ensenadas y bahías se mantendrá rigo 
rosamente por las fuerzas navales de S. M. y las de S.. Jü 
Imperial el Emperador de los franceses hasta nuevo avis<

Se declara también que no debe considerarse que esl 
modificación altera, disminuye ni modifica de ningún 
manera, ni por ningún concepto, la notificación relati\ 
al mencionado bloqueo del golfo de Finlandia anterior 
mente publicada en el suplemento de la Gaceta de Lón 
dres del 18 de Mayo próximo pasado, sino que esta tier 
únicamente por objeto informar de nuevo y más comph 
tamente á las personas á quienes interese.

R e c t if ic a c ió n .

En el artículo 1.# del Real decreto de 26 del corriente, 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
publicado en la Gaceta de ayer, léase « desde 1 * de Junio 
á fin de Diciembre » en vez* de « desde 1.* de Julio, »

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De ios partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
rienda de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo.......................  8
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . .  3 > ,
Idem de los invadidos en este dia   ................  1 i

Aranjuez.

Invadidos del cólera-m orbo, ..........    4
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . . . . . .  3
Curados  ............   - 2

Orusco. .
Invadidos del cólera-morbo...........................       2
Curados.    ..........      10

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 29 di 
Junio de í855.**Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en #1 de la Guerra hasta las once de la noche del 29 de 
Junio, seguía reinando la mas completa tranquilidad en 
las provincias Vascongadas, Ciudad-Real, Navarra, Valla- 
dolid, Cádiz, Sevilla, Córdoba y Valencia,

Veinte y nueve de Junio de 1855 á las diez y cincuen
ta minutos de la mañana. = E l  Gobernador de la provin
cia de Zaragoza al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción .— El Capitán General acaba de verificar su entrada 
pública en medio de una patriótica ovación. lia formado 
la Milicia Nacional de todas armas; un gentío inmenso 
victoreaba al General con entusiastas .aclamaciones.

El Ayuntamiento ha recibido oficialmente al General 
donde ha salido á recibirle una columna de cazadores de 
la Milicia.

En medio de la expansión ha reinado un órden admi
rable.

Despacho particular de la G aceta de Mad r id . =~=Paris 
viernes 29 á las seis de la tarde. =  No hay noticias n in 
gunas del General Pelissier. GortschakoíT dice el 24 
que los aliados no han renovado el cañoneo, =  Las escua
dras aliadas se han puesto en movimiento.

Paris 29 de Junio de 1855 á las cinco y ocho minutos 
de la tarde. =* El Comisionado de Hacienda de España a 
Excmo. Sr. .Presidente dél Consejo.

' Bolsa de hoy.

Fondos franceses.— 3 por 100', 66-05.
Idem 4 por 100, 92.
Idem españoles. —  3 por 100 interior, 30 

I Idem exterior, 00.
I Idem diferido ,00,

2.a sección .— OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos que por recurso de nulidad ante nos pen
den , seguidos en el juzgado de primera instancia del cuar
tel de San Vicente de Valencia y en apelación en la Au
diencia de aquel territorio, entré D. Pablo Zuriaga por sí 
y como cesionario dé su hermana Doña María , y Doña 
Leonor Fortuny como viuda y heredera de D. Salvador 
María Cardona sobre pago de cantidad, de los cuales re
sulta que este en 14 de Mayo de 1832 otorgó poder especial 
á D. Francisco López y Serret para tomar cantidades á 
préstamo hasta la de 8 ó 10,000 duros con el Ínteres cor
respondiente ; en consecuencia de lo cual dicho López, co
mo apoderado de D. Salvador y de su hermana Doña Joa
quina Cardona, con expresión del mencionado poder es
pecial, firmó en 1.a de Enero de 1837 dos vales, el uno de 
34,600 rs. y el otro de 60,000 respectivamente á favor de 
Zuriaga y dé su hermana. Reconocidas judicialmente las 
firmas por López como suyas, y por cierto el contenido 
de estos documentas privados, demandó Zuriaga á la For
tuny, como heredera de su difunto marido D. Salvador, la 
urna total de ellos , y excepeionado por esta entre otras 
osas, que contraído el préstamo por López para D. Sal
ador y su hermana , solo podia ser ella en todo caso res- 
lonsable , Qpmo heredera de aquel, al pago de la mitad, e! 
uez, seguidos los autos por todos sus trámites, condene! 
este al pago, habiendo sido absuelta de la demanda er 

Lpelacion por la Audiencia. De este fallo interpuso Zuriagu 
ecurso de nulidad en 26 de Mayo de 1854 , que le fue ad 
nítido en 30 del mismo mes y año, siendo las leyes qu< 
¡itó como infringidas por la ejecutoria la 7.a, título 4.a (sir 
luda quiso decir el 3.) libro 2.° del Fuero Juzgo ,'la 11.a 
ítulo 10.a, libro 1.a del Fuero Real, la 19.*, título 5.a, Par
ida 3.a, y la 20.a y 22.a, título 12.a, Partida 5.a,

Vistos:
Considerando que la pretendida infracción de estas le 

fes no ofrece más cuestión de derecho que la de si e 
préstamo contratado por el mandatario de D. Salvador Ma 
aa Cardona es ó no es un acto comprendido en el pode 
íspecial que aquel recibió de este precisamente para tale 
aréstamos hasta en cantidad de 8 á 10,000 duros: sobr 
o cual ni se ha suscitado, ni ha podido suscitarse la me 
ñor duda, hallándose conformes en la afirmativa, así 1 
Audiencia, como los litigantes:

Considerando que la cuestión resuelta por la ejecutori 
se reduce á si el tal préstamo es un hecho probado en esto 
autos; la cual, ademas de ser una cuestión ajena, como d 
hecho, de esta clase de recursos, no ha podido resolvers 
de otro modo que como lo ha sido, porque en ningún con 
trato el simple dicho de una de las partes contratante 
prueba contra la otra, ni de consiguiente el del mandata 
rio contra el mandante, porque nadie puede ser testigo 
parte á un tiempo en un mismo negocio;

Fallamos qué debemos declarar y  declaramos no hahe 
lugar al recurso de nulidad interpuesto porD. Plablo Zu 
riaga, y condenamos a este en las costas del mismo re 
urso y en la pena de los 10,000 rs. de que tiene otorgad 
bligacion, condenaciones que satisfará cuando llegue 
íiejor fortuna, distribuyéndose entónces la cantidad de ! 
ena con arreglo á derecho. Y por la presente sentenci 
rué se publicará en la Gaceta del Gobierno, y de la que s 
emitirá copia certificada por duplicado al Ministerio c 
rracia y Justicia, asi lo pronunciamos y mandamos.^R 
non María Fonseca.=»Joaquin José Casaus.=Ramon Mar 
le Arriola.=»Féiix Herrera de la Riva.=Jorge Gisbert.= 
ficent$ Valor.=Miguel Osea.

Publicacion.=*=Leida y  publicada fue esta sentencia p< 
A Excmo. Sr. D. Ramón María Fonseca, Presidente de 
Jala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, estándo 
alebrando audiencia pública en ella el dia de hoy, de qi 
jertifico como Secreterio de S. M. la Reina y deCáma 
le dicho Supremo TribunaL

Y para que conste lo firmo en Madrid á 23 de Jun 
Je 1855.*=» Agustín Montijano. 1968

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DÉ DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección de la Deuda el im
porte de los intereses de billetes y pagarés de la deuda del 
material del Tesoro correspondientes al semestre vencido 
en 31 de Diciembre de 1854, de los que se hallan deposi
tados en esta Caja general, asi cómo los de cupones de 
aeciones de carreteras de la emisión de 20 millones de 31 
de Agosto de 1852 , vencidos en 1.a de Enero último, se 
avisa á los interesados para que se presenten á percibir
los , con las cartas de pago expedidas al verificar los depó
sitos , desde las diez de la mañana á las dos de la tarde de 

| los dias no feriados.
Madrid 28 de Junio de 1855.=*El Director, Francisco 

Xerez y Varona.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

[ Según comunicación del Depósito hidrogáfico del Ah 
mirantazgo de Inglaterra, la comisión del alumbrado ma

rítimo de las costas de los Estados-Unidos ha publicado los 
siguientes anuncios:

<iLuz en el Rompe-olas (Breákwater) de Delaioare.

En 10 de Mayo próximo pasado se reemplazó la luz 
fija roja, que se encendía en este punto, por otra tam
bién fija , Blanca con destellos: su aparato de cuarto ór
den del sistema de Fresnel.

Fanal-valiza en Cleveland, lago E ñ e , Ohio.

Se ha colocado un nuevo aparato igual al precedente, 
de luz fija alternada de un destello brillante cada minuto, 
la que alumbrará todas las noches mientras sea practica
ble la navegación.

La luz está elevada 54$ pies castellanos sobre el nivel 
de las aguas del lago, y podrá avistarse en tiempo despe
jado á unas 15 millas. La valiza, que es de hierro y pin
tada de blanco, se halla situada cerca de la extremidad 
NO. del muelle oriental.

Val izas en la bahía de Mobila, costas de la Florida.

En los siguientes puntos se han establecido:
Dos con luz durante la noche, situadas como ántes en 

el veril del paso dé Choctaw.
Una en el bajo Wreck Stake.
D os, de las cuales una en la parte alta, y la otra en 

la baja del Stake.
Igual número al S. de las anteriores, indicando la pro

longación del canal de la barra del rio Dog.
Exceptuando las dos primeras, se deben dejar estas 

valizas entrando en la bahía, por la banda de babor.
También se ha situado una valiza en el extremo de la 

barra Oyster, que se extiende hácia el E. desde punta 
Cedan

Otra en la punta O. de la restinga á la entrada ♦ de 
Navy Cove; una en la extremidad del bajo que corre en 
dirección O. desde punta Clear, y otra en el extremo del 
pequeño bajo al S. de esta última punta.»

Lo que se publica para los efectos consiguientes.
Madrid 25 de Junio de 1855.

3.» s e c c ió n . — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Turno para la censura de periódicos en los meses de Julio 
y Agosto de 1855 entre los Promotores fiscales de los 
juzgados de Madrid. |

La Esperanza, Pero-Grullo, Cartas autógrafas, Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos, Boletín oficial de 
Madrid, La Ilustración, Boletín del Notariado, El Iris de 
la Medicina y  El Guia del Miliciano Nacional correspon
den á D. Manuel Cornejo, Promotor fiscal del juzgado de 
las Vistillas: vive calle del Carmen , núm. 22, cuarto se
gundo.

El Diario Español, Las Cortes, Le Journal de Madrid, 
j La Década homeopática, Los Niños periódistas y El Guia 

del Ingeniero corresponden á D. Antonio Sánchez de Milla, 
Promotor fiscal del juzgado de Palacio: vive calle Mayor, 
número 114 duplicado, cuarto segundo.

La España, El Padre Cobos liberal, La Iberia, El Siglo 
médico, El Guia del Guardia civil y la Gaceta musical 
corresponden á D. Patricio González , Promotor fiscal del 
juzgado de la Universidad: vive plazuela del Cordon , nú
mero 4, cuarto tercero.

I Las Novedades, El Parlamento, La Miscelánea, El
I Guia del Artillero, La Asociación Médica española y El 
I Municipio Soberano corresponden á D. Angel María Vela, 
I Promotor fiscal del juzgado de Maravillas: vive calle de 

las Huertas, núm. 46, cuarto segundo.
I El Faro Nacional, El Occidente , El León Español, El
I Boletín Eclesiástico, El Eco de la Veterinaria y Él Agua 
I mansa corresponden á D. Agustín Ponce de León, P ro- 
I motor fiscal del juzgado d e f  Barquillo: vive plazuela de 
I Isabel II, núm. 4, cuarto segundo.
1 . El Católico, La Soberanía Nacional, El Correo Univer-
I sal, La Revista Militar, El Guia del Carabinero y  El Bole- 
I tin del Ministerio de Fomento corresponden á D. Juan Vega 
I Ballesteros, Promotor fiscal del juzgado de la Audiencia: 
I vive calle de Tudescos, números 38 y  40 , cuarto tercero. 
I La Epoca, Fray Tinieblas, La Regeneración, El Crisol,
| El Agente industrial ibérico y El Boletín oficial del Mi- 
I nisterio de Hacienda corresponden á D. Manuel García 
I Manso, Promotor fiscal del juzgado del Prado: vive calle 
I de la Milicia Nacional, núm. 8, cuarto tercero.
I La Estrella, El Padre Cobos, Fray Supino Claridades,
I El Enano, El Amigo del Pueblo y El Eco de la Ganadería 

corresponden á D. Cárlos Massa Sangüinetti, Promotor fis
cal del juzgado de Chamberí: vive calle de Toledo, núme- 

I ro 55, cuarto principal.
El Clamor Público, La Nación, El Tribuno, La GaceU 

I homeopática y  El Mundo teatral corresponden á D. Ricar
do Gullon: vive calle Ancha de San Bernardo, núm. 45 

I cuarto segundo de la izquierda.
I Madrid 25 de Junio de 1855.=El decano, Manuel Cor*

«am 1

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

I Los Sres. pensionistas, jubilados y cesantes que tie-
I nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
I central, y que deben acreditar su existencia ó estado para 
I el percibo de la mensualidad respectiva al presente mes, 
I se servirán presentar en esta Confeduría al Oficial encar- 
I gado del negociado de clases pasivás, debidamente autori

zada , la correspondiente certificación, cuyo impreso les 
I fue ya facilitado al efecto. Este documento, y cualquier 

otro justificativo de los pagos, lia de entregarse ai mismo 
empleado precisamente ántes de 1.° de Julio próxim o; bajo 
el supuesto de que los interesados que no lo verifiquen no 

I deberán ser incluidos en las nóminas correspondientes al 
i mes de la fecha.
I Madrid. 26 de Junio de 1855.=»Antonio Martínez Lage.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Sn sesión del dia 15 del actual ha acordado esta Junta 
sacar á pública subasta el suministro de lana para la fá
brica de paños del Hospicio y canias del Hospital general, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta i 
continuación.

La subasta se celebrará el dia 31 de Julio próximo a 
las doce de la mañana en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia , bajo su presidencia ó persona 
que delegare. Las proposiciones se narán en plegos cer
rados, conforme al siguiente modelo:

D. N. N ., vecino de . . . . . .  enterado del anun
cío publicado con fecha d e . . . . . . . .  , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro de lana para lá fábrica d< 
paños del Hospicio y camas del Hospital general, se obligi 
á hacer el mencionado suministro *con estricta sujeción i 
las condiciones y requisitos expresados.

(Aqui la proposición que se haga.)

Fecha y firma del proponente.

A cada pliego acompañará la carta de pago que acre 
dite haber consignado en la Caja general ae Depósitos 
como garantía provisional para tomar parte en la subasto 
la cantidad de 10,000 rs. En el caso de qué resultasen do 
ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto 
nueva subasta, pero únicamente entre sus autores, y  vé 
rificada que sea, se devolverán todos los depósitos except

de aquel ó cuyo favor quedare el remate, que se reten- 
rá hasta que se cumpla la condición 6.a del pliego.

Madrid 25 de Junio de 1855.=*E1 Secretario, Basilio 
ugustin.

liego de condiciones bajo las que la Eccema. Junta provincial 
de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de 
lana para la fábrica de paño del Hospicio y camas del Hos
pital general.
1.a El contratista ha de suministrar desde el dia de la 

probación del remate, libres de todo gasto, 1,450 arrobas 
e lana en la forma siguiente: 400 arrobas en el almacén 
el Hospicio en los primeros ocho dias siguientes al de la 
probación; otras 400 arrobas deñtro de los 15 dias tam- 
ien siguientes al de la aprobación en los almacenes 
el Hospital general, y  las 650 restantes en los del Hespí- 
io ; hasta fines de Setiembre próximo._

2.a Las 850 arrobas de lana para paños y sargas han 
e ser precisamente la mitad blanca y la mitad parda, 
asa fina de la tierra, sucia y  en vellón.

3 * Las 600 restantes han de ser de lana churra ordi
naria del país, 400 arrobas negra y 200 blanca, las pri
meras para el Hospital general, las segundas para el Hos- 
ácio, y toda ha de estar seca y bien acondicionada, á sa- 
isfacion del Inspector é Interventor de fábricas y talleres 
leí Hospicio y  maestro de la de paños del mismo.

4.a Si por no ser la lana de recibo ó por no entregar- 
e e n  los establecimientos en tiempo oportuno, llegase á 
íacer falla, los Sres. Directores procederán á comprar 
yor cuenta del contratista en la cantidad necesaria durante 
a falta y con las ventajas posibles.

5.a Los pagos se verificarán en los establecimiento* 
espectivos, mitad en la época que finaliza el contrato 
f lo restante en fin de Diciembre del presente año.

6.a Por via de fianza á la Seguridad del contrato, que
jará detenido en la administración de los establecimien- 
os el importe de la primera entrega, hasta que finalice 1í 
xmtrata sin resultado alguno contra el rematante, pue¡ 
ü la hubiese, podrá hacer uso de la referida fianza parí 
los objetos expresados en la condición 4.a sin perjui
cio de lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 27 d( 
Febrero de 1852.

7.a El remate no tendrá efecto hasta tanto que recaigi 
la aprobación de la Excma. Junta provincial.

8.a Los derechos de escritura y remate serán d 
cuenta del contratista.

Madrid 23 de Junio de 1855.*=* El Secretario, Basili 
Augustin. 1^67

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE L O T E R I A S ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia  de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
bs  36 premios mayores de los 1,050 que comprende el sor
teo celebrado ayer.

HUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

27563 24000 ps. f s . . . . ,  Oviedo.
4972 8000................... Madrid.
3061 4000  .................   Barcelona,

26765 2 0 0 0 . . . . . . . . . .  Idem.
10562 1 0 0 0 . . , . ------ - Gerona.

5269 500............ .. Cádiz.
8300 500....................  Sevilla.

10883 500.....................1 Idem.
14804 5 0 0 .. ................    Ocaña.
12460 5 0 0 .. ................  Barcelona.
15613 5 0 0 . . . ..............  Málaga.
23982 500 ...........  Barcelona.

4266 500...................  Gerona.
23333 500...................  Torrelavega.
14460 500   .............  Rivadavia.
•2159 5 0 0 . . ...................  Cádiz.
19262 500.................... Madrid.
7360 500.....................  Cádiz.

26777 500.................... Barcelona.
21087 500.............. Valladolid.

6169 400.....................  Sueca.
8865 400..................  Estepa.
4274 4 0 0 .............. Hellin.
7835 400.................... Santander.

13543 400.............. .. Málaga.
10416 4 0 0 . . . ..............  Villena.
19538 400..................... Madrid.
20829 400...............   Valencia.
28006 400......................  Idem.
10213 400.............. .. Tarazona de Aragón.
9113 400____ ______  Barcelona.

15314 400......................  Idem.
28860 400.............. .. Granada.
22585 400..................... Madrid.
22677 400......................  Idem,

3837 400......................   Vigo,

Madrid 28 de Junio de 1855.

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MADRID.

A consecuencia de autorización concedida por Real ór
den de 12 de Mayo último, se saca á pública subasta la 
obra que debe ejecutarse en una de las habitaciones de 
esta casa, cuyo coste está tasado en 5,324 rs. El presu
puesto y  pliego de condiciones estarán de manifiesto des
de este‘dia en la Contaduría del establecimiento para que 
puedan enterarse de él los que quieran tomar parte en el 
remate, que tendrá efecto en el despacho de la Superin
tendencia el dia 18 de Julio próximo de once á doce de 
la mañana por medio de pliegos cerrados.

¡ Madrid 27 de Junio dg 1 $55.=*El Superintendente, Ma
nuel Gutiérrez Orlando.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO. I

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 del I 
mes actual, se saca á pública sabasta el dia 2 de Julio I 
inmediato, de doce á una de su tarde, la venta de 1,568 
arrobas de papel impreso de documentos de vigilancia j 
pública inútiles,, bajo el tipo de 31 rs. y i  mrs. arroba. , 

La subasta se celebrara en el local de la fábrica del 
Sello, calle de San Mateo, núm. 5, ante los Sres. Admi
nistrador Jefe, Contador de la misma y Escribano de 
Rentas en los términos prevenidos por la Instrucción de 
15 de S e tie m b r e  de 1852, hallándose de manifiesto en la 
Contaduría de dicho establecimiento el pliego de condi
ciones para la subasta y muestras del papel que ha de
subastarse. ‘ . ¡

Las proposiciones se presentaran durante la primera j 
I hora en pliegos cerrados, exactamente arreglados al mo

delo que ¿  continuación se inserta, y la cantidad que 
ha dé consignarse préviamente como garantía, será la de 
8,000 rs. vn. en metálico para poder tomar parte en 
la licitación, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberse realizado el depósito como 
previene la referida instrucción.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto, por término de un cuarto de hora, 
otra nueva licitación, también á pliego cerrado, entre 
los que causen el empate, quedando la adjudicación de 

I la subasta á favor del que mas beneficie el tipo de la
I Hacienda. 4 , . . ' .  -
I Madrid 26 de Junio de 1855.*=*E1 Administrador Jefe,
I Leonardo Fuentes Espipa,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  que vive en la calle
d e   .........  núm._____ , cuarto...............’••••, enterado
de los anuncios de la Gaceta y Diario de Avisos del 
d ia . . . . . .  y  del pliego de condiciones para la venta pú
blica de >1,568 arrobas de papel impreso de documentos 
de vigilancia pública que existen en la Fábrica Nacional 
del Sello, se conforma en tomar á su cargo dichas arro
bas bajo el precio d e . , , .  cada arroba, habiendo
hecho la entrega en la Caja general de Depósitos dé lá 
fianza de 8,000 rs. vn., cuyo recibo acompaña adjunto.

Madrid d e    de 1855.
Firma del licitador, 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Esta corporación, deseosa de proporcionar por cuantos 
medios esten á sus alcances los mayores beneficios á la 
ciudad que representa, ha creído de su deber fijar la aten
ción en la necesidad de dotar de aguas dulces á Cádiz, 
pensamiento que en 1786 tuvo ya el Conde de O-Reiily, 
y  que por circunstancias especiales quedó sin efecto. No
torias son las grandes cantidades de agua que en pipería 
se traen anualmente desde puntos inmediatos, pues los a l- 
gibes no bastan ni con mucho al consumo de la ciudad 

í en los años de abundancia de lluvias cuanto más en los de 
escasez.

A fin de conseguir qué Cádiz goce de las ventajas in
calculables de tenerTuentes de agua dulce, como ya las , 
tuvo en tiempo de los romanos, por el magnánimo des- r 
prendimiento del ilustre Cornelio Balbo el menor, hijo de 
esta ciudad, este Ayuntamiento ha acordado lo siguiente:

1.° Desde el dia de hoy hasta el 15 de Agosto próximo 
inclusive se admitirán proyectos de traídas de aguas á 
Cádiz, los cuales vendrán acompañados de sus planos y ni
velaciones correspondientes, su presupuesto y la indica- 

I cion de los arbitrios necesarios para llevarlos á ejecución.
I 2.® Los proyectos se presentarán sin nombres de autor,
I y  señalados con un lema. Este mismo lema servirá al plie- 
I go cerrado, donde se contendrá el nombre del autor del 
I proyecto.
I 3.® Luego que termine el plazo del 15 dé Agosto, se for-
I mará un jurado compuesto de un Alcalde, un Regidor y  
I un Síndico, dos individuos de la Academia de Bellas Ar- 
I tés, dos de las de Buenas letras, dos de la Junta de Comer- 
I ció y dos de la Sociedad Económica, para extender su in - 
| forme sobre los proyectos presentados.
I 4.a El Ayuntamiento en sesión pública, que se celebra-
I rá el dia 1.® de Setiembre, adoptará el proyecto que se con- 
I sidere más conveniente á la ciudad, asi por su economía 
I como por su facilidad de realizarse inmediatamente.
I 5.a Acto continuo se procederá á abrir el pliego que 
I tenga el mismo lema que el proyecto, y se publicará el 
I nombre del autor, quemándose á vista del público los de— * 
I mas pliegos que contengan ios nombres de los autores de 
I proyectos no elegidos.
I 6.® El Ayuntamiento, al sacar ¿  pública subasta el pro- 
I yecto que haya de ejecutarse, impondrá como primera 
I obligación ai que celebre el contrato, retribuir al autor 
I con la cantidad de 15,000 rs. vn., pagaderos en el acto de 
I terminarse el remate.
I Lo que se hace saber al público para su conocimiento
I y  para el de las personas que deseen interesarse en una 
I obra que ha de redundar en bien de los vecinos todos de 
I esta ciudad.I Cádiz 11 de Mayo de 1855.=Adolfo de Castro,=Caye-
I taño J. de Aseo, secretario accidental.

i.* s e c c ió n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

I D. Antonio Natera y Luna, abogado de los Tribuna- 
I les nacionales y Juez de primera instancia de teste parti- 
I do &c.
I Hago saber*que en este mi juzgado, y por ante el in- 
I trascrito escribano, se han principiado autos de concurso 
I ó cesión voluntaria de bienes hecha por D. Antonio D u- 
I ran , de esta vecindad, en favor de sus acreedores, en los 
1 cuales por providencia de 14 del corriente he señalado I para la primera junta general de estos las diez de la ma- 
I ñaña del 24 de Julio próximo en esta audiencia judicial, 
i y que se convoque á los desconocidos é ignorados hasta e l 
I presente por este edicto , para que por sí ó por apoderado 
I en forma se personen en ella a deducir las acciones de 
I que se creyeren asistidos; apercibidos que de no hacerlo I les parará todo perjuicio, y  estarán y pasarán por lo que 
1 en dicha junta se acuerde. v _
I Écija 15 de Junio de 1855.=Licenciadq Antonio Nate** 
I ra.-wPor mandado de S. 8 . , José de los Reyes,

Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatura apostó- 
íca en estos reinos.— Secretaría.»  En virtud de provi- 
encia de los limos. Sres. Auditores de este Supremo T r i- 
►unal se cita, llama y  emplaza á D. Gerónimo Valdevira, 
ecinode Álcaráz, que según diligencias practicadas pa- 
ece le tdBb la suerte de soldado hace 10 ó 12 años por el 
upo de la villa de Bogarra; é ignórándosé si existe ó n o ,
¡orno igualmente el punto donde puedan hallarse, para* 
pie dentro del preciso y  perentorio término de 30 dias 
¡iguientes al de este anuncio comparezca en esta superio
ridad y Secretaría del cargo de D. Antonio Ugéna, por me- 
lio de procurador con poder bastante^ á usar de su dere- 
;ho en el pleito que por apelación de ante el Tribunal 
iclesiástico del Consejo de la Gobernación de la ciudad de 
foledo y  su arzobispado se sigue entre el mismo D, Geró- %
[limo Valdévira, B. Rataon Nicanor Martinez y  otros, so- 
bre adjudicación éáuná capellanía fundada en la villa de 
Páterna, en dicho arzobispado, por el bachiller Alonso Sánchez Farga, vacante por casamiénto de D. José María 
Margueño* con apercibimiento de que no compareciendo 
Jéfilro «& cto "W a á k a o ^ in  más citación y  emplazamien
to, m  dará á los autos el curso que corresponda, y le 
pirará el peijuicio que haya lugar, 1890

i . l i . . . . * . i  n i  -m u  ■ i ■ ' [■ ■■—  '■ » ' f

D. Joaquín Sostres y  Vila, Juez de primera instancia 
de Beoavarre y  su partido. . ,

P of el presente edicto áe hace saber que si alguna 
persona se creyere con derecho á los bienes y rentas del 
beneficio fundado en la iglesia de San Estéban de la villa 
de Chos, ó de abajo del pueblo de Castanesa, por la ma
yor parte de los ejecutores del testamento de ü. Antonio 
Francés, de dicho Castanesa , y  de la capellanía fundada 
por D. Francisco Francés y Fransí, presbítero, del mencio
nado Castanesa, en la misma iglesia, le deduzcan en este 
Juzgado dentro de 30 dias; con apercibimiento de que pasa
dos les parará el perjuicio que haya lugar. Y para que lle
gue á noticia de todos, y  que por parte de Doña Francis
ca Visáí, viuda de D. Rafael Francés, y  como tal usufrac- 
tuaria de los bienes del m ism o, D. Antonio, D. Francisco,
D. Esteban y  Doña Teresa Francés y Y isá, hijos de aque
llos, se ba introducido demanda sobre los bienes y rentas 
de dichos beneficio y capellanía, se manda publicar el pre
sente en la Gaceta del Gobierno. *

Dado en Benavarre á 30 de Abril de 1855. =  Joaquín 
Sostres.~*Por su mandado, Francisco Pallas y Hasta.

1935 ¡
■ - : - ■ /  ' *  -   '  ■■■ >

D. Luis Salazar y Mérida, abogado del ilustre colegio de |
Granada y Juez de primera instancia del Puerto de Santa i
María. , i

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las per- j
sonas que se crean con derecho á los bienes que constitu- i
yen las capellanías fundadas en esta ciudad por Jacinta j
Benitez de Pina, la de Luis del Poian y  Francisca Dávila, ]
á fin de que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid



comparezcan á deducirlos en este juzgado y preseneiadel«
infrascrito escribano de este núm ero; bajo apercibimiento 
que no verificándolo, las providencias que se dicten les 
pararan el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 45 de Junio de 18 5 5 .= Luis Sa - i 
lazar.=Por su disposición, Francisco Chile. 1939—3 *
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MADRID 29 DE JUNIO .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Carece enteramente de fundamento la siguiente noti
cia dada por un periódico de esta corte:

« Según anuncian ciertos periódicos? de esta co rte , el 
Duque dé la Victoria manifiesta vivos deseos de retirarse 
por no hallarse dispuesto á arrostrar ya tantas y tan con
tinuas contrariedades. El Sr. Infante se opone á la resolu
ción del Presidente del Consejo*, pero parece que este in
sista en su pensamiento.»

Tampoco es verdadera la siguiente:

«El General Lemery debe salir para encargarse del 
mando de Puerto-Rico en el vapor del dia 42 del próxi
mo , que conduce la correspondencia á aquella Isla y á la 
de Cuba.»

Y lo mismo debe decirse de esta : .

« Parece que el regimiento de caballería de Almansa, 
que se halla de guarnición en esta corle, debe salir muy 
en breve para Tarragona. »

Es cierto en efecto que se ha dado órden para que el 
Ministro Plenipotenciario que fue de España en Méjico, 
Sr. Lozano, regrese inmediatamente á la Península. Y lo 
es igualmente que la cuestión originada por el nombra
miento del Sr. D. Juan Antoine y Zayas á aquel puesto, 
tendrá solución satisfactoria muy en breve.

Anteayer á las doce del dia:el Sr. Ministro de Hacienda 
reunió en su despacho á los interesados en la negociación 
relativa á los 40 millones autorizados por las Córtes en 
tiempo del Sr. Sevillano. El objeto de la reunión era ver 
cómo podia evitarse el que salieran á la plaza los 120 m i
llones de títulos del 3 por 100 que se hablan dado en ga
rantía á los prestamistas. Estos, en parte, después de una 
detenida discusión ofrecieron renovar sus créditos, pero 
con la condición de q u e , dando por terminada la prime
ra operación, se hiciera otra nueva en los mismos tér
minos que se vienen practicando otras en estos dias; es 
decir, recibiendo otros títulos en garantía al tipo de 25, 
y conservándolos en su poder , aunque con obligación de 
dar al Tesoro cuantas garantías sean convenientes para 
impedir que dichos títulos entren en juego. Sin embar
go , nada se resolvió definitivamente, pues el Sr. Ministro 
manifestó que no queria dar una solución en el momento 
por no hallarse presentes todos los interesadosfy que en 
esta atención trataría parcialmente con'cada uno de ellos 
para que le hicieran sus proposiciones particularmente.

PROVINCIAS.

Barcelona.—El estado sanitario de esta ciudad conti
nua siendo inmejorable.

La Corona de Aragón publica las siguientes noticias 
sobre la intentona cal lista que ha tenido lugar en el pue
blo de Maladepera:

«Tamisa 25 de Junio,—El maestro d¡e escuela que ha
bía en Matadepera al frente de dies hambres ha <fed« el 
grito de viva Cárlos YL, habiendo ido á buscar pr imero 
algunas escopetas que tenían las casas de campo. Se han 
dirigido á la montaña. La primera noticia ha sido de que 
eran 50 ó 60 ; pero es mentira. Su número no pasa de 40 
á 12 hombres. ;

Han salido en el acto 50 Nacionales de esta villa man
dados por su Comandante Lluch y algún otro Oficial. Tam
bién ha salido tropa de Sabadell y algunos Nacionales,‘ a l , 
mismo tiempo que se. han levantado en somaten general 
los. pueblos de Matadepera, Bacarisas y Bellmas.

El tal maestro es hombre sin prestigio, hijo según di
cen de la parte de Tortosa, y ya había sido carlista.»

A la noticia que nos comunica la anterior, carta, dice 
el periódico citado, podemos añadir los siguientes, de
talles;

«El maestro de escuela en cuestión es manco; se lla
ma Navarro, y fue Comandante carlista mientras duró 
la pasada guerra civil. Anteayer 24, que fue el dia que 
dió el grito, vino á Barcelona con el primer tren del fer
ro-carril de Sabadell, sin duda á recibir órdenes del club 
que seguramente dirige aqui loS trabajos c a r lis ta sy  se 
volvió con el tren de las diez.

Es un hombre que había ya inspirado violentas sospe
chas á la Milicia de Sabadell, cuyo digno Comandante Don 
Juan Cirera le hacia seguir lampista, y lo tenia todo prepa
rado para echarle el guante Hmteaver noche.

Parece que alfrenté de ios 10 hombres armados de sim
ples escopetas , que componen toda su fuerza, se ha diri
gido hacia los bosques de la Tarumba y Coll de Davi.

Las tropas y Nacionales que han salido en su persecu
ción, jumo cori el somaten general que se le lia levantado, ■ 
deben haber dado una batida esta mañana* y acaso no se 
pase de hoy que 110 sepamos la noticia de haber sido ex
terminado ese miserable puñado de hombres que han osa
do agi tar en nuestra comarca k  tea de la discordia.

Por fe que toca & tos teopa» que lian salido estaban*».
n a , y que se ha dicho iban á Tarrasa, no es asi: se diri
gen á Igualada á fin de reforzar aquellos alrededores.

Nuestro digno Capitán General ha tomado todas las 
«medidas que aconsejaban las circunstancias, obrando con 
energía y actividad. Ya que unos cuantos ilusos se han 
laníadh ai campo, d a  el ©«upo encontrarán su  tumba.

Sevilla.— Segun  dice el Porvenir de esta ciudad, los 
Nacionales de Montiíla, que Habian salido en persecución 
de una partida de facinerosos en combinación con los Mi- 
Uciaaos de,otros puntos, alcanzaron en un cortijo á la ex
presada partida, con la cual se batieron, resultando muer
to el criminal. Molina, tristemente conocido por sus fe
charías en aquella provincia: este ladrón habia muerto 
antes de un balazo el Caballo del Nacional D. Eduardo 
Báéná, quien con un arrojo indecible, ya pié á tierra, y 
secundado por el guardia civil Víctor Puebla, hizo pagar 
al facineroso su atentado con su vida.

La Velada de San Juan estuvo muy concurrida, sin 
que en ella se cometiesen excesos de ninguna clase.
>fr $  pésar de fe  váéie dé k  terafterídura 

|te jM Í< S u a$ }  no m u  resafcfítto &  niftgun*«IteFWtjon 
^ m v m ü í e .  '

VALENCIA.-26 por la mañana llega a esta ciudad  
#  Sr- Obispo de gegarbe, gftign s# hrispedóen el 

dft las Eájuebis l’ias. Se están l»WeB09 grandes 
preparativos para celebrar ¿w) toda pftmp, las íteésta* del 
centenar de canonización de San Vicente Ferrer.

El colegio de ce*eros y confiteros de esta ciudad ha 
acoídadó fen junta general tomar porte en la& próxiraás 
fiestas en los términos siguientes: 

t . ' Haciendo un donativo de 2,000 rs. á la escuela de 
párvulos tan iuego como quede instalada.

%.* Distribuyendo limosnas á los maestros pobres de la 
corporación.

Y 3.“ Adornando la fachada de su casa-colegio, situa
da en la calle de Sari Vicente, extramuros de esta capital, 
crin colgaduras ó iluminación por la noche.

B u r g o s .—Los Hierros han reaparecido en tierra d e  la 
provincia con una partida de 25 hombres.

Por partes recibidos hoy se sabe que de nuevo se han 
escondido sin que nadie Sepa con exactitud su paradero.

EXTERIOR.

Un despacho de telegrafía particular, fe
chado en Londres el 25 de Junio, refiriéndose 
á una comunicación que Lord Panmúre ha par 
sadoá los periódicos, confirma la muerte del 
General Sir John Campbell y los Coroneles Yea 
y Sahdforth. Aun cuando son exageradas las 
noticias en cuanto á los Oficiales muertos en 
la acción del 18, que publicaron el Statidard y 
el Daily-News, pues según Lord Panmure solo 
murieron 19 , la verdad es que no estaban tan 
mal informados como el Globe y el Sund lo su
ponían, Un despacho rqso sobre el mismo he
cho de armas asegura que los franceses fue
ron rechazados con enormes pérdidas, dejan
do 600 prisioneros. Nada habla de los ingle
ses. Después de este asalto, añade el mencio
nado despacho, los aliados casi suspendieron 
el fuego.

La Independencia belga publica una carta 
de su corresponsal de Paris , con fecha 23 , en 
que se dan nuevos pormenores sobre el asalto 
del 18. Lo extraño es que el Moniteur haya 
guardado silencio sobre este particular, pues 
la Independencia se refiere á despachos oficia
les del General Pelissier recibidos el 23, lo 
que nos hace desconfiar hasta cierto punto de 
la exactitud de la noticia. Y no deben ser es
tos despachos los que ya hemos publicado, por
que en estos últimos se habla de inquietudes 
que causa el mal estado de los Generales May- 
ron y Brunet . quienes mandaban las dos divi
siones que atacaron á la torre Malakoff.

El Moniteur del 25 publica el parte cir
cunstanciado del General Pelissier sobre la 
toma del Mamelón Verde. A pesar de su gran 
extensión , hemos creído conveniente insertar
le íntegro por los curiosos pormenores que 
contiene.

El mismo periódico dice que se ha resta
blecido ya la línea telagráfica hasta Bucharest, 
de suerte que las comunicaciones no sufrirán 
retraso alguno.

Una correspondencia de las fronteras de 
Montenegro, que publica la Gaceta de Agram, 
asegura que la Albania ha rehusado dar el con
tingente que le pedia la Puerta, so pretexto 
de los desórdenes que habia en la frontera de 
Montenegro.

La Boersenhalle de Hamburgo dice, que 
hay en la actualidad negociaciones muy activas 
entre la Prusia, el Austria y los otros Estados 
alemanes; pero que no haciéndose oficialmente 
las comunicaciones, solo los Gabinetes d é lo s  
aliados saben su contenido. También se decia 
que habia llegado á Viena la respuesta del Ga
binete ruso al protocolo final de las conferen
cias. Sin aceptar las proposiciones del Austria 
en su redacción actual, reconoce sin embargo 
que estas proposiciones contienen elementos 
de paz. La Gacela de Voss dice que una parte 
de las tropas austríacas que hay estacionadas 
en Galitzia y en la Bukowina van á ser disemi
nadas con motivo del cólera y del tifus, que 
están haciendo en ellas grandes estragos.

La reducción del ejército austríaco subirá, 
según parece, á 450,000 hombres. En ella no 
se tocará [al ejército que el. Príncipe Goroni- 
ni tiene en los Principados mientras las cir
cunstancias exijan la presencia de estas tropas. 
Los dos comisionados militares de Francia y 
de Inglaterra continuarán en Viena. La opinión 
pública en Austria se manifiesta favorable á 
la reducción por la gran economía que esto ha 
de producir.

No hay noticias de la escuadra del Báltico.
Según escriben de Odessa el 11 de Juuio 

á la Gaceta nacional de Bérlin, el comercio de 
aquella ciudad se encuentra en el estado más 
deplorable. En los cuatro últimos meses la ex
portación ha llegado apenas á la quinta parte 
de la exportación ordinaria de un solo mes.

Una correspondencia de San Petersburgo 
dice que el cólera vuelve á reproducirse con 
intensidad en aquella población.

 Las Autoridades francesas de nuestra fron
tera se están conduciendo admirablemente con 
motivo de las intentonas de los carlistas. Ade
mas de los motivos anteriores que para decir 
esto tenemos , podemos añadir la correspon
dencia de Perpiñan que después publicamos.

Hé aqui el parte del General Pelissier:
Sr. Mariscal: Mis dos despachos telegráficos de 7 y de 8 

de Junio, y mi caria del 9, os han hecho sabor de una 
manera sucinta nuestro brillante triunfo del 7.

Hoy he recibido los partes del General Bosquet, asi 
comri los diversos datos que esperaba, y puedo daros á 
conocer eu conjunto y en sus pormenores este combate, 
que es una verdadera victoria por e l brillo que de. ella

Tesnttrptt» nuestras armas, y per trtwpgrtañcl» úe te»
resultados obtenidos.

Desde el 6 á las tres de la tarde, como tuve el honor 
de informaros, el fuego de la artillería de nuestros ata
ques de la derecha se rompió contra la plalS ptas bálerias 
inglesas principiaron el suyo en el mismri y  éu
acción tee «poyada en «egutía ̂ r  VMestras
baterías del,Ataque dé fe fc$úWáa. fóte fuego d e  artille- 
ría conti«Aó vivamente durante la ndcfie d é  al 7 , 
durante el 7, y á las tres de la noche se completó con el 
de todas nuestras baterías de tos ataques dé la izquierda; 
de suerte que desde este momento estúvo rodeada fe plaza 
de un círculo de fuego que, partiendo del Este de nuestras 
baterías de Carenaje, se extendía al Oeste hasta fe bahía 
de la Cuarentena.

Entonces fue cuando principiaron á ejecutarse las dis
posiciones de ataque concertadas entre Lord Raglan, Omer- 
Bajá y y o , y cu idg tó ttiW te q p U B S B W  di Geáérái 
Bosquet.

Tratábase dé áphfcri**» á W V en el contra-
fuerte dél Garéñaje, ^  %  o b «  fen&Sás por nosotros 
oóm  Mancos > 6 de lJ  2  y M  de j ^ r o ; m  el centro, de 
tomar el Mamelón ttelaitfe fe torre Malakoff,
mientras que los nuesfM íiquterda, se hacían
dueños de la obra rusa llamada de las Canteras, delante 
de la Gran Ifetrella. Cada tino de estos ataques estaba se
parado del otro por un barranco muy escarpado y peñas
coso ; la de las obras blancas estaba separada del ataque 
Malakoff por el barranco del Carenaje, y el ataque Mala* 
koff del ataque ingles por el barranco de Karabelnak 

Estos barrancos tenían el inconveniente dé aislar los 
ataques; pero sus partes cubiertas hós permitieron colo
car allí numerosas y pudorosas reservas al abrigó dél fue
go del enemigo.

Las divisiones Segunda', W cera, cúárfca y quinta del se
gundo cuerpo habían Sidó ééñá\adas para el ataque, A las 
cuatró y íáédiá éslfes cuatro divisiones tomaban su po
sición dé combate, las divisiones Mayran y Dulac en el 
Vado del Carenaje, y las divisiones Camou y Brunet en el 
ataque del centro.

El General Mayran debía dirigir en la esplanada del 
Carenaje los ataques simultáneos contra ías obras blancas. 
La primera brigada de su división, mandada por el Ge
neral de Lavarande, y compuesta de una parte del ba
tallón 19 de cazadores á pío, del ségürtdó dé ZiiáVós y del 
cuarto regimiento de máriná, ócúpaba nuestras trincheras 
del Garénajé. Esta columna estaba encargada de atacar la 
obra del 27 de Febrero.

A la izquierda de la brigada de Lavarande estaba la 
segunda brigada de la división Mayran, bajo las órdenes 
del General de Javlli, compuesta del resto del 19 batallón 
de cazadores á pie, del 95 de línea y del primer batallón 
del 97. Esta columna debia tomar la obra del 22 de Fe«- 
brero.

La división Dulac formaba fes reservas de estos dos 
ataques; la primera brigada de esta división, bajo las ór
denes del General de San Pol, debia colocarse en fes para
lelas del Carenaje después del movimiento ofensivo de 
fes dos primeras columnas, y la segunda brigada de fe 
misma división, mandada por el General Bissea, formaba 
la segunda reserva.

Además, el segundo batallón del 9T de línea y uno 
del 61 se habian colocado en masa en el barranco del 
Carenaje, para cercar al enemigo y cortarle la retirada 
después de tomadas fes obras blancas.

En el centro, las operaciones estaban confiadas al Ge
neral Camou. La primera brigada de subdivisión, bajo fes 
órdenes del General Wimphen, ocupaba fes paralelas del 
contra-fuerte Malakoff, en la derecha á los tiradores de 
Argel; en el centro al 50 de línea; en 1a izquierda el ter
cero de zuavos.

La segunda brigada de la división Camou, mandada 
por el General Yergé, estaba de reserva en el barranco de 
Karabelnaía, dispuesta á reemplazar á fe primera briga
da en fes paralelas.

La división Brunet, puesta en masa bajo fes órdenes 
de su Jefe también en el barranco de Karabelnaía , debia 
dar las segundas reservas.

Dos batallones de la Guardia imperial, uno de grana
deros y otro dq gendarmes, se habian puesto á disposición 
del General Camou.

Completaba esto 1a división turca de Osman-Bajá, que 
el Generalísimo Omer-Bajá habia destinado de su ejército, 
y que habia ido á tomar posición en las alturas de Inker- 
mann,

A las seis y media, Lord Raglan estaba cerca del obser
vatorio inglés; yo llegué al atrincheramiento delante del 
reducto Victoria, desde donde veia tirar los cohetes, señal 
del ataque. El General Bosquet, que habia ido á la batería 
inmediata de Lancastre, acababa de recibir los últimos par. 
tes.

Luego que se disparó el primer cohete , la brigada La
varande , con su General á fe cabeza, se lanzó desde 1a se
gunda paralela del Carenaje y tomó á escape 1a obra de 27 
de Febrero. A posar del fuego de metralla ó de fusilería que 
en ios 200 métros que tuvo que reconocer le hicieron per
der mucha gente , la columna penetró en la batería por las 
troneras y por fes brechas. Empeñóse entonces por todas 
partes una lucha cuerpo á cuerpo; y después de haber 
muerto no pocos defensores, no tardamos en ser dueños 
del puesto.

A 1a misma señal, y con el mismo brio, se habia pre
cipitado fe brigada de Jailly sobre 1a obra de 22 de Febre
ro. La distancia es doble, el tránsito mas difícil, los fuegos 
de flanco de la otra obra muy mortíferos. Nada contiene á 
esta intrépida brigada; llega en masa compacta sobre la 
batería ; escala el parapeto bajo su fuego terrible, y rompe 
hasta e-1 interior de la obra fe resistencia desesperada del 
enemigo.

Forzados por estos dos puntos, y estrechados de cerca 
los rusos por los nuestros, huyen en desorden, unos hácia 
una pequeña batería construida para defender 1a emboca
dura ó barranco del Carenaje, otros hácia el puente que 
atraviesa la bahía por donde este barranco desemboca en 
el gran puerta de Sebastopol.

Una parte de nuestros soldados se apoderan de 1a bate
ría del 2 de Mayo, cuyas piezas quedan clavadas. Sin em
bargo, como esta obra estaba á 500 métros de la obra de 22 
de Febrero, bajo la doble protección de las obras de re
cinto y de los fuertes del Norte de la rada, es imposible 
pensar en ocuparle.

El General Mayron, viendo una columna rusa avanzar 
para volver á tomar 1a batería del 2 de Mayo , manda una 
carga á la bayoneta , que rechaza esta columna, cogiéndo
le 60 prisioneros. Reúne en seguida sus tropas avanzadas 
y las vuelve ó llevar á fes obras del 22 de Febrero, que 
quedan definitivamente eu nuestro poder.

Eu tanto, los dos batallones colocados en masa no per
manecían inactivos. Bajando de 1a rambla cuando princi
piaba fe ofensiva en la costa, llegan hasta la altura del 
puente-acueducto tropas por lo escarpado de la orilla iz
quierda , y cortan la retirada al enemigo arrojado de fes 
dos primeras obras. Este movimiento, que se llevó á cabo 
con tanto vigor como habilidad, y que nos dió 409 prisio
neros , honra al Teniente Coronel Larrony d'Orion que 
la mandó, y á quien recomiendo muy particularmente 
á V. E.

Mientras esto sucedía por la parte del Carenaje, se em
peñaba la acción alrededor del Mamelón Verde con peri
pecias cada vez más notables.

A fe misma señal de tos cohetes que salian del reducto 
Victoria, ef General Wimphen sale con su brigada de las 
trincheras que rodean por nuestra parte el Mamelón 
Verde.

Tres columnas se lanzaron á un tiempo sobre fe obra 
del enemigo, tomando dos cortaduras avanzadas y fuertes 
emboscadas intermedias. La metralla del reducto, tos fue
gos convergentes de la Gran Estrella y de fes baterías que 
están á fe izquierda de fe torre Malakoff no detienen su 
marcha.

A fe derecha el Coronel Rose, á la cabeza de tos tira

dores de Argel-j *é apoderó ié  ófta batería áVeüsitro pi*- 
fcas aneja ai reducto.

Él Coronel feranción en él ceñtro cóú el 50 , y el Co
ronel de Pólzes á la izquierda con el tercero dé zuavos, 
llegan r'e^úeltAmenté al misino reducto, se arrojan ai foso, 
esóáfen el parapeto y matan á los artilteróS TUSOS sobre 
sus piezas. *

El Coronel tte Brancion, que tuvo la honra de plantar 
el primero su águila en el reducto, cayó gloriosamente, 
bajo la metralla enemiga, sepultado en sil triunfo.

Habian dado la órden formal de no pasar la garganta 
de la obra, y de formar alli un alojamiento para ponerse 
á cubierto de los fuegos y de las tentativas de la plaza.

Pero arrastrados por su ardor nuestros soldados > per
siguen á tos rusos hasta el foso de fe gatería Málakoff 
y quieren penetrar con éltos eá él recinto. Séguti debia 
suceder, se Ven óélrgádó^á ¿ p le g a ra i j^ ^ u n  f u ^ , | l o -  
leAfó y áboca de jaiTo de tas reservas enemigas <j&¿ ¿jlfir-* 
necian lóA fúártes.

Las Wós afe& de la columna fran e la  retroceden, mien
tras qué él silbado hace salir de la plaza uáa |uerte  éoluto^ 
na de feópás dé refresco qUe marchan derechas sphre itos- 
otros.

Ei reducto oé\ Mamefeñ Verde no podiá presentar en
tonces ningún abrigo. El fuego habia hecho saltar una 
mina preparada por el enemigo, y un almacén de pólvo
ra. Tablas, cuerdas y vigas inflamadas hacian temer nue
vas explosiones, f  no era sosten ible él interior de la obra. 
En véé dé apoyarse en él reducto, nuestra línea pasa 1a 
Cúspide y forma mi semicírculo alrededor del Mamelón.

Nó había un métanle que perder. Él General Camou 
da orden ál General Vérgé dó salir de fes trinchera#, el 
General Bosquet envia á fe quinta división órden de mar
char ; el General Brunet le hace marchar en seguida.

El movimiento de esta división se hizo de una mane
ra imponente ; la primera brigada, mandada por el Coro
nel Duprot de la Roquette, del 100 de línea, fue á ocupar 
fes paralelas detrás del Mamelón, y 1a segunda brigada, 
General Lafont de Villiers, se dirigió hácia atrás y á su 
izquierda , protegido por el terreno.

La brigada Vergé se formaba al mismo tiempo en co
lumna bajo el fuego del enemigo, trepaba por fe pendien
te tocando carga y reuniendo las tropas de la brigada 
Winiplien. Lo posición estaba tomada, y el enemigo re
chazado otra vez á la plaza; éramos definitivamente due
ños del Mamelón Verde que nuestras tropas ocupaban 
triunfalmente con las gritos repetidos de / Viva el Empe
rador !

Eran las siete y media é iba anocheciendo: según ha
bia calculado, estábamos establecidos en fes posiciones 
conquistadas en ei momento en que la oscuridad iba á 
permitir al cuerpo de ingenieros principiar tos traba* 
jos que debían consolidarnos alli.

Todos estos trabajos fuórón dirigidos pór ei General 
Frossard, teniendo por Jefe de ataque en el Carenaje ál 
Jefe de batallón de ingenieros Chareton, y en ei Mamelón 
Verde al Jefe de batallón de ÉrésérVille. Estos trabajos, 
ejecutados de noche con gran audacia, con rara inteli
gencia y con sangre fria notables, estaban ai. amanecer 
sólidamente establecidos, y nos permitían desde entonces 
resistir vigorosamente á fes tentativas del enemigo.

Todas las columnas de asalto iban acompañadas do 
brigadas de zapadores mandados por Oficiales de inge
nieros. Estos destacamentos han combatido valerosamente. 
El Capitán de ingenieros de 1a Boussiére fue herido grave
mente al trepar uno de los primeros al parapeto de 1a 
obra del 27 de Febrero.

La artillería, cuyo papel es tan importante éri este sitio, 
ha contribuido de una manera eficacísima ai éxito de fe 
jornada. Después de fe marcha de las columnas de asalto, 
el tiro de fes baterías del Carenaje y de la paralela Victo
ria fué cambiado y dirigido hácia el cuerpo de 1a plaza; 
durante la noche una gran parte de las troneras de sus 
baterías fueron restablecidas.

Ademas seis destacamentos, compuestos cada uno de 
15 artilleros mandados por Capitanes de la misma árma, 
marcharon con los primeros batallones de las columnas, 
á fin de hacer jugar contra el enemigo las piezas de las 
obras y reconocer los trabajos que van á efectuarse. Todas 
estas operaciones han sido ejecutadas bajo fe inmediata 
dirección del Teniente Coronel de la Boussiére, cuya leal
tad y adtividad son á toda prueba.

Las piezas de la batería del 2 de Mayo fueron clavadas 
bajo el fuego del enemigo por un destacamento de artille
ros , mandado por el Capitán Melchior. En cuanto al ar
mamento de las obras de entre cruceros y del Mamelón 
Verde, ha quedado en nuestro poder, y constituye un 
efectivo de 73 bocas de fuego cogidas al enemigo.

Interin que nos hacíamos dueños de las obras del Ca
renaje y del Mamelón Verde, los ingleses se apoderaban 
con una intrepidez extraordinaria de las obras de las Can
teras, y se posesionaban de ellas con seguridad, adqui
riendo asi su gloriosa parte en el éxito de 1a jornada.

La división turca de Osman-Bajá ha prestado grandes 
servicios. Muchos de sus batallones, conducidos por el 
Jefe de Estado mayor del ejército turco Sefer-Bajá, han 
contribuido, bajo el fuego y en los puestos avanzados, á fe 
consolidación de nuestras conquistas del monte Sapone.

El Generalísimo Omer-Bajá ha estado desde el princi
pio de la acción en el atrincheramiento avanzado de Vic- * 
toria, deseando proporcionarme todos sus auxilios, caso 
que tos sucesos lo reclamasen. No podré agradecerle bas
tante cuánto le debo por su ofrecimiento hecho con ver
dadero ínteres.

¿Qué os diré, Sr. Mariscal, de fes tropas del segundo 
cuerpo ? Los hechos hablan mas alto que todo cuanto pu-- 
diera yo escribir; han estado admirables.

Su éxito fue hábilmente dispuesto y asegurado por el 
General Bosquet, Yo respondo de los sentimientos del Jefe 
del segundo cuerpo como de los m ios, citando aqui los 
nombres de los Generales Camou y Mayran, Jefes de ata
que, asi como tos de ios Generales Brunet y Dulac , que 
les han sostenido perfectamente.

No dejaré de señalaros también á tos Generales Bennet, 
de artillería; Frossard, de Ingenieras, y de Cissey, Jefe de 
Estado mayor del segundo cuerpo, que secundaron al Ge
neral Bosquet con el mismo ardor y entusiasmo.

Cometería un olvido si no citase aqui con mención se
ñalada los dos batallones de fe Guardia imperial, grana
deros y gendarmes, que se batieron como verdaderas tro
pas escogidas.

Hemos tenido pérdidas sensibles, entre fes que se 
cuentan el bravo General de Lavarande, arrebatado por 
una bala ei 8 por 1a mañana en 1a obra del 27, que él ha
bia conquistado: su pérdida es un duelo para el ejército; y 
el Coronel Hardy, del 86 , herido moi talmentúá la cabeza 
de su regimiento.

Echamos de ménos brillantes Oficiales y bravos sol
dados ; pero estas pérdidas no son muy considerables, si se 
tiene en cuenta el número de tropas que tomaron parte, la 
1a duración del combate y la importancia de tos resultados 
obtenidos.

No terminaré este relato, Sr. Mariscal, sin deciros que 
he estado satisfecho del servicio de los hospitales, y que 
como siempre , nuestros Oficiales de sanidad son dignos 
de todo elogio. No podría ser de otro modo bajo fe direc
ción del Intendente Blanchot, hábilmente secundados por 
sus funcionarios subalternos.«~SoY vuestro &c.

FRANCIA.— Perpiñan 24 de Junio.—Las Autoridades 
francesas se portan brillantemente.

En Salsas se han puesto presos á 47 carlistas* en A ries
go á 32, entre ellos un Coronel navarro y un Capitán 
llamado Coll.

De Tolon dice el Sr. Prefecto que por una carta in
terceptada se sabe que los del Valle de Andorra están en 
correspondencia con tos refugiados de acá, y que en di
cha ciudad se manifiesta que nó se encuentran fusiles de 
calibre , pero sí escopetas de caza; que será difícil se pro
curen plomo, pero que se pueden fabricar gran número 

.de cartuchos.
A esto se reducen fes noticias de este correo. 81 Gene

ral dé divisíóri de eslo depa^táméSíó se 
interesado ert la vigilancia de la frontera; á sü celo se 
debe él íricarisabie sérvicio de la gendarmería, que es im
ponderable.

Se dice que anda escondido uno de tos Jefes principa
les carlistas por estos inmediaciones, y se busca por to
das partes. (Corona de Aragón),

CORTES CONSTITUYENTES.
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Despacho ordinario. Pasa á la comision de presupuestos una comunicación 

del Ministerio de F o m e ^  «0 aumenten 2 millones de rs . al ca-
pítulp .27 do la seceion l i  d^rprj»upuesto con destino a  las obras del Canal 
de lsabel II.-r*I»éeSe uñ voto particular del Sr. Gaminde sobre el plan de 
Hacienda, proponiendo entre otras cosas la conversión de la Deuda dotante en 
Deuda consolidada del 3 por 100 al tipo de 40 por 100.

Orden del d ia . Apruébase el dietámen de la comisión, que declara no sujeto 
í  rwleccioa al Sr. Serrano Sudona.—Deséchanse dos enmiendas del Sr. Al 
foftso y otros al artíeulo 1.* del proyecto de ley de reserva del ejército.—Se 
leen y pasan á las comisiones respectivas varias enmiendas al proyecto de . 
ley sobre Milicia» provinciales.—Deséclianse por 129 votoe contra 21 qi par« 
ticular del Sr. Rios Rosas á las adiciones de las bases constitucionales, propo* 
niendo que nó deben ser leyes constitucionales la de Milicia, imprenta &c;— 
Se lee una adición al dictamen de la mayoría dé la coiñision dé prelUpÜóStbü 
del Sr. Sanfehez Silva Solij-e lós rtiediós do é l i t e  el déficit do la flacienda.-" 
Se hace lo mismo con él dictamen de la comi&ion encargada de examinar la 
proposición de varios Sres. Diputados para: que se conceda asilo i  los extran
jeros proscritos por causas meramente políticas.—Se anuncia para manan a á  
las tres la votación del dictamen de la mayoría de la comisión de bases sobro 
las leyes que han de considerarse eomo constitucionales, asi como de otras 
leyes.—Deséchase una adición del Sr, Pereira y otros para que se suprima el 
juramonto político.

Orden del diá para mafíana. Peticiones é interpelaciones, y  si hubiese 
tiem po, dietámen sobre la reserva del ejército.—Se levanta la sesión á las 
cuatro ménos cuarto.

Abierta á las once ménos cuarto, y leída el acta de 1a 
anterior, fue aprobada.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación 
del Ministerio de Fomento manifestando la conveniencia 
de qüé al capituló 27 M  fe sección 4 3 dél présiijmgstó ñQ 
aumenten en su art. 2.° dos millones de reales correspon
dientes al segundo semestre de este año con destino á las 
obras del Canal de Isabel II.

Las Córtes quedaron enteradas de que fe comisión 
nombrada para informar sobre el caso de reelección del 
Sr. Echagüe habia elegido Presidente al Sr. San Miguel y 
Secretario al Sr. González (D. Ambrosio).

El Sr. Gaminde subió á la tribuna y leyó su voto par
ticular sobre ei plan de Hacienda, anunciándose que se 
imprimiría y repartiría, y se señalaría dia para su diseu* 
sion. (Véanse los documentos parlamentarios insertos en 
este número.)

El Sr. PRESIDANTE; Orden del d ia : dictamen rela
tivo al caso de reelección del Sr. Serrano y Bedoya.

Leyóse el réfeiido diétamen, en quéTá Gcimisícin qui
naba qiie ño débé sujetarse á reelección á diclvo áeñór; y 
no habiendo quien .tuviera pedida fe palabra relativamente 
al mismo, fue aprobado.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa 1a discusión refetiva 
á la reserva del ejército.

Leyóse el art. 1.* del dictamen de la comisión, conce
bido en los términos siguientes:

«Bajo la denominación de Milicia provincial, y como 
reserva del ejército activo, se formarán 80 batallones en 
el territorio de la Península é islas adyacentes de la Mo
narquía española, exceptuando las Canarias, cuyas Mili
cias conservarán su especial organización.»

Leyóse á continuación la siguiente enmienda suscrita 
por efSr. Alfonso y otrosí

«Pedimos a las Córtes sé sírvan aprobar las siguientes 
enmiendas al próyectó de lev, que cort él iionibre de Mili
cias provinciales trata de ia organización dé 1a reserva 
del ejército :

«Los tres primeros artículos se sustituirán con tos cua
tro siguientes:

»Articulo 1/  Para conciliar la seguridad del Estado 
con la reducción del ejército permanente, que reclaman 

, por un lado las estrecheces del Tesoro , y por otro la con
veniencia de organizar la fuerza pública en armonía con 
fes instituciones liberales del pais, se crea una primera y 

: segunda reserva del ejército con el nombre de Miliéia pro
vincial la prim era, y de Milicia local la segunda.

«Art. 2.* El territorio de la Península é islas adyacen
tes se dividirá en circunscripciones de batallón , de ma
nera que cada batallón de Milicia provincial conste apro
ximad amen le de 4,000 hombres.

«Art. 3.* Todos los españoles que no tengan incapaci
dad física ni moral para el servicio, pertenecerán al bata
llón de Milicia provincial de su circunscripción, desde la 
edad de 21 años hasta la de 24 ; y á uno de tos batallones 
de Milicia local, de 1a misma circunscripción ó distrito, 
desde los 18 hasta los 21 , y desde los 24 hasta tos 27.

«En tiempo de guerra el servicio de la Milicia tocaí 
continuará hasta los 30 años.
, »Art. 4.° Los Jefes y Oficiales de los batallones y 
compañías del ejército que por consecuencia de ésta ley 
se suprim an, servirán de base para la organización dó 
los nuevos batallones provinciales.

«Los locales elegirán sus Jefes y Oficiales.
«El art. 4.° del provecto se convertirá en 5.8, y consér- 

vará su redacción.
«El 5.*, 6.*, l . \  8.a y 9.* se suprimen.»
Puesta á discusión esta enmienda en la parte q*oe afec

taba al art. 1.® del proyecto, dijo
F1 Sr. ALFONSO: En la enmienda, aceptando sus au 

tores fe parte técnica de la organización de la reserva, no 
hacemos sino una variación sustancial, si bien importan
tísima para nosotros. Creemos que en vez de prestarse es
te servicio por 80,000 hombres durante ocho años , puede 
prestarse por 160,000 durante cuatro ; resultando de aquí 
que el servicio sea más llevadero, que haya en él más 
igualdad, y que en la misma instrucción y organización 
podamos disponer en caso de guerra de doble número de 
batallones que marca el proyecto: esto sin perjuicio de 
poder en tiempo de guerra hacer que sea mayor el tiem
po de servicio. Por consiguiente , tanto bajo el punto de 
vista de la defensa del pais, como bajo el punto de visto 
económico , la enmienda ofrece ventajas, puesto que si por 
cada dos, tres ó cuatro batallones de la reserva dismi
nuimos uno del ejército activo que hoy es demasiado nu
meroso para el servicio dé guarnición , tendremos una 
importante economía. Guando la comisión ó el Sr Minis
tro de la Guerra hagan algunas observaciones á fe en
mienda , los contestaré defendiéndola hasta donde mis 
fuerzas lo permítan.

El Sr. O DQNNELX., Ministro de la Guerra: Er! el pro
yecto de ley que presentó á fes Córtes fijó el Gobierno fe 
fuerza de la reserva en 80,000 hombres; pero en vista de 
fes observaciones que se hicieron en 1a comisión, convino 
en que se quedara en 60,000 si bien dejando el mismo 
número de cuadros.

’ El Sr. Alfonso propone en su enmienda que la reserva 
se componga de todos los mozos de 2 1 á 24 años, cuyo 
número ascenderá á 433,000 hombres, y rebajando un 25 
por 100 por excepciones , siempre quedarán más de 
300,000. Propone también S. S. que cada 4,000 hombres 
formen un batallón: de manera que serán 300 tos ba
tallones para los cuales hay que crear ios cuádros de Jefes 
y Oficiales, en vez de ios 80 que proponen la comisión y 
el Gobierno.

Se dice que un soldado en su casa no cuesto nada. Es 
verdad bajo el punto de vista del haber diario; pero se 
olvida que esos soldados necesitan vestuarios y armas, y 
que esos 300,000 hombres tienen que estar en instrucción 
lo ménos un mes al año, lo cual es un gasto de bastante 
consideración. Según lo que se ha calculado para tos 80,000 
hombres, siempre se ajyroximará ese gasto á 80 millones 
anuales. Pero el Sr. Alfonso cree que ese gasto so com
pensará con lo que se ahorre por los batallones actiVos que 
se disminuyan, y esto es desconocer la organización del 
ejército, poique la fuerza de tos batallones será mayor ó 
menor, pero el número de ellos no puede irse alterando 
todos los dias.

- No creo necesaria 1a fuerza que el Sr. Alfonso propone 
para la reserva;, y creo que es suficiente 1a que el Go
bierno y la «omisión proponen.

El Sr. VALDES: La comisión no puede tomar en con
sideración la enmienda del Sr. Alfonso.

Después de hacer varias rectificaciones los Sres. Alfonso 
y Ministro de 1a Guerra, se puso á votación la enmienda 
del primero y no fue tomada en consideración.

Leída otra enmienda al art. 4.° también del Sr. Alfpstép 
y otros, para que donde dice 80 batallones se ponga 4|0 
batallones, dijo

El Sr. ALFONSO: Señores, la cuestión es de guarismos, 
de economías. La combinación del Sr. Ministro de 1a Guer
ra, aumentando un poco la proporción de 1a reserva y  
disminuyendo otro poco la del ejército activo, produciría 
una economía de 25 millones. Mas, si lo exageramos, que 
yo no lo propondré, ni es esa la opinión de las Córtes, 
podrían hacerse reformas radicales que darían una eco
nomía perpétua de más de 50 milloneé.

El Sr. ÁXACROBON: Él Sr. Alfonso nos ha presen todo 
fe cuestión puramente económica, y yo creo que es esen
cialmente militar. De todas- maneras no comprendo cóip o 
quiere S. S. que podamos tener 120 batoltoiies , hftbién-



- fió dé tónservar al mismo tiempo la parte dé ejército ac- 
tfoh Cuando §. $. explique esto de una manera más ciara

entendernos.
J^núas tanto debo ¡decir que no.es posible esa eco- 

floijatasi sé ha de -¿00801481* la fiierza del ejército active 
. que han determinado ya las Cortes.
’  ̂ M Sfr. AXiFOHSO: Me alegro qué S. S. me haya recor 

iaáá esta Cuestión importantísima, de que yo me había ol 
Tildada.
: *"*Í£'£* de resolver si el efectivo de

- w  CusÍ íqO Se ij& de comno-
qjércjtp \iá de ser de 70,000 hambres, ó se na . uul)U 
ttér dé inéños. f o  propongo que en vez de 80 batallones 
de reserva haya 120, iuvirtiendo un poco la .proporcíofl 
que lmy é¿itre eltá y el ejército, de todo lo cual resulta: 
entendido en la forma qüe lo propongo, una economía de

M El Sr. M á C R O H O N  : Señores, no se trata de écono- 
}iiíá:" esta tio é§ cüé^áóií orgánica, Sjno de fuerza. No se 
peden disminuir los cuadros del ejército y -porque con
servándolos, compóngasé dé la fuerza que quieran, se po
drán llenar fácilmente en un momento dado. La comisión 
piies no! puede admitir el pensamiento del Sr. Alfonso, 
porque con ios 50,000 hombres que resultarían no se pue
de atender á las precisas necesidades del Estado.

El Sr. o'DONNSLL, Ministro de la Guerra: Señores, 
aquí involucramos las cuestiones; vamos de la reserva á 
la Milicia Nacional, y después nos pasamos al ejército per
manente. .

El Sr. ALFONSO: Señores, esta es una cuestión im
portantísima : ahora es cuando hemos de fijar el efectivo 
del ejército, y eso es lo que estamos discutiendo,

El Sr. O&ONNELL, Ministro de la Guerra: Señores, 
ahora no nos Ocuparnos de fijar las fuerzas del ejército 
jiermanente,,;Siiio del ejército dé reserva bajo la denomi
nación de MiHeiiis prÓvincüiíeá. ¡ ,

El Sr. Alfonso está en su derecho haciendo éri éste 
punto cuantas observaciones quiera : puede aumentar ó 
disminuir esa fuerza , pero sin entrar en su organización, 
porque eso es de las atribuciones del Gobierno.

Si las Cortes, en vez de 80 batallones conceden 120, 
quiere decir que el Ministro tendrá 40 batallones más de 
que disponer.

Dice el Sr. Alfonso que si se hubiera votado la reser
va que él proponía, hubiera habido ocho batallones más 
en Aragón, y la guerra se hubiera concluido como por en
salmo. Én honor á la verdad es preciso convenir en que 
la guerra no ha durado mucho ; pero padece una equivo
cación el Si\ Alfonso al decir , que votada la reserva, hu-

!hiera habido ocho batallones más én Áragoil, porque ni 
as reservas ni tds ejércitos se improvisan; se necesita 
iémpq, cómo será preciso ahora, y por eso propone la co- 

iinsióp; y el Gobierno está conforme, en que la reserva no 
se organicé én iin año sino en tres, á fin de que en vez 
de pesar la quinta sobre los individuos de una sola edad, 
recaiga esa carga sobre tres edades distintas.

El Sr. A L F O N S O : Cuando se votó la ley que fija la 
fuerza del ejército permanente para 1855, se dijo que 
constaría de 70,000 hombres, sin perjuicio de loque se 
resolviera al tratar de la reserva; y como es llegado ese 
caso, por eso he presentado las observaciones que hanoido 
las Córtes.

Después de un ligero diálogo entre los Sres. Ministro 
de la Guerra y Alfonso sobre si se podia tratar hoy una 
cuestión resuelta, cual era la que lijaba las fuerzas del 
ejército permanente para 1855* se leyó nuevamente la en- 
miéflrtfl y no fue tomada en consideración.

Él Si\ í  r e s iBe ííts : : Se suspende ésta discusión.
Se leyeron y pasaron á las respectivas cóniisióilés ta

rtas enmiendas al provecto do ley sobre Milicias provin
ciales.

Entrándose en la discusión de las bases constitucio
nales , se leyó el dictamen de la mayoría relativo á las le
yes orgánicas y concebido en los términos siguientes ;

¿Las Gorfes declaran que se consideran como parte in
tegrante de la Constitución, para los efectos de no poderse 
alterar sino por los trámites que se prescriben para la 
reforma de uno ó más artículos constitucionales , las ba
ses de las leyes orgánicas siguientes:

Ley electoral.
La de relaciones entre los dos Cuerpos colegisladores. 
La de gobierno y administración provincial y muni

cipal;
La de organización de los Tribunales.
La de imprenta.
La de Milicia Nacional.
Estas bases formarán una parte adicional á la Consti

tución del Estado.
Una ó mas comisiones nombradas por estas Córtes pro

pondrán á las mismas las bases de cada ley.
Sin perjuicio de esto, las actuales Córtes harán todas 

Las demas leyes orgánicas que juzguen necesarias ó conve
nientes.

Todas las leyes que no son parte de la Constitución 
llevarán la sanción Real.

Palacio de las Córtes 2o de Junio de 4S55.=Yicente 
Sancho.^Martm de los Heros.=Modesto Lafuente.= Ma
nuel Lasala.*==Crisíóbal Videra.»

Leído á continuación el voto particular del Sr Rios 
Rosas, decia asi:

«Las Córtes constituyentes lian resuelto que la mayoría 
de la comisión de bases constitucionales presente por es
crito su dictámen acerca de la adición del Sr. Eseosura, 
asi como han presentado el suyo sus dignos compañeros 
los Sres. Vaiera y Lasala.

En cumplimiento de esta resolución , y en vista de la 
suma importancia de la cuestión , la comisión ha procu
rado con vivo empeño adoptar un acuerdo común para 
someterlo reverentemente al fallo de las Córtes.

Todos los individuos de la comisión han logrado con
venir en un mismo dictámen, excepto el que suscribe, que 
€0»  mucho sentimiento se ve obligado á hacer voto par
ticular.

Su opinión se reduce á proponer á las Córtes que 
desechen, asi la adición del Sr. Eseosura como el dictámen 
de la mayoría , fundado sustancialmente en los mismos 
principios que aquella.

La adición parte de la hipótesis, á todas luces errónea, 
de atribuir una perpetuidad excepcional á leyes que, 
por el mero hecho de no ser parte integrante del texto 
del Código político, carecen de todo carácter constitucio
nal, y a las que , por una calificación puramente arbitra
ria , se les da el título de fundamentales; de exigir para su 
derogación total ó parcial trámites y requisitos diversos 
de los que indistinta y genéricamente han establecido las 
Constituciones españolas, y establecen las Constituciones 
europeas para la formación de todas las leyes; de eximir 
gratuitamente á aquellas de la sanción Real, cuando el 
veto absoluto de que se halla investida la Corona por una 
de las bases aprobadas, y aun el veto meramente suspen
sivo, rechazan por su misma índole semejante aparente 
excepción y verdadera abolición de tan importante y ne
cesaria prerogativa ; y de despojar en fin, para siempre á 
las Cortés no constituyentes de la autoridad que le es 
esencial, y que el voto unánime de los publicistas de to
das las escuelas se extiende por lo menos á la libre ini
ciativa de todas las leyes , excepto la constitucional, y á la 
libérrima facultad de modificarlas y abolirías.

M  dictámen de la mayoría , aunque siguiendo distinto 
rumbo que la adición, cae sin embargo en el mismo es
collo. Porque formando con las prescripciones más impor
tantes y sustanciales de determinadas leyes un título adi
cional a la Constitución, las hace por este mero hecho 
invariables y superiores á la libre acción de la Corona y 
de las Córtes.

Si semejantes prescripciones lo merecen por su gran 
trascendencia ó por su carácter fundamental, deben es
cribirse en el texto principal de la Constitución , y en la 
hipótesis contraria deben abandonarse á la absoluta flexi
bilidad y. movilidad de las leyes ordinarias. Este es ca
balmente el método que han seguido las Córtes hasta 
ahora , ya adoptando implícitamente la forma y extensión 
que la comisión se ha propuesto dar al Código político, ya 
desechando innumerables enmiendas y adiciones , idénti
cas necesariamente por su índole á las prescripciones que, 
éegun el dictámen de la mayoría , habrían de consignarse 
énel título adicional.

Asi, áun examinando la cuestión desde el punto de 
vi$ta.de opiniones y principios que no son los suyos, el 
que suscribe, ya por las razones apuntadas , ya por las 
que tuyo el honor de indicar en la primera discusión ha
bida sobre la materia , ya por otras que en el curso del 
debate se reserva someter á la consideracionde las Córtes, 
fas cuales en su alta sabiduría resolverán como siempre 

mas justo y acertado.
jBracio de las Córtes 27 de Junio de 18o5.=*=Antonío do 

los Ríos y Rosas. '
El Sr. SANCHO : Mi posición en este debate es bastan

te falsa, porque el Sr. Rios Rosas y yo sacamos en ella 
consecuencias que sin ser enteramente apuestas son dife
rentes* La cuestión es determinar qué es lo que puede 
estar libre ó sujeto á la sanción de la Corona. Para discu
tir sobre esto es preciso retroceder al año 8.

Las Córtes del año 12 dijeron que el Rey no sanciona
ba la Constitución. Esto consistió en que aquellos legisla
dores recordaban la revolución de Aranjuez , la abdicación 
de Cárlos IV en su hijo, el reconocimiento de este en Ba- 
yopa de que la abdicación de su padre había sido forzosa, 
y el traspaso que de la Corona hizo Cárlos IV á favor de 
Napoleón ,.el cual dispuso de ella y la entregó á su her- 
mano José. A eso contestaron las Córtes en un artículo de 
la Constitución: « La nación española es libre é indepen
diente ,*y ni es ni puede ser jamas patrimonio de ningu
na familia ni persona.»

Mas adelante se trató de hacer una Constitución en 
Bayona, convocando para eso las personas más dóciles, y 
qt&ken aqueliaseiminstancias tenían que doblegarse á la 
voluntad que se les imponía, y á esa Constitución contes

tó otro artículo de la del año 12: « La riácíóri éé áobératfa, 
y á ella pertenece exclusivamente hacer sus leyes fundamen
tales.* Y la palabra exclusivamente, Ó no tiene sentido, 
ó quiere decir sin el Rey; y tanto es así, que se acordó 
que él Rey no sancionase la Constitución.

N°;se diga que no lá sancionó porque no estaba aquí; 
puesto que asi como aquella Constitución declaraba que 
él era el Rey de España, porgue se esperaba que viniese, 

• pudo haber dicho que en cuanto estuviese a<Jui sancio
naría la Constitución. Esto es lo que significa la palabra 
exclusivamente,

Vino después el Rey; quiso hacer un tratado; las Cor
tea lo desaprobaron, previniéndole que antes Jurara la 
Constitución. Vino, repito; y.cuando las ruedas de su car
roza iban quebrantando tes huesos de ios que habían pe
recido pór defender su Trono, expidió en Valencia decre
tos de proscripción contra los que más habían contribui
do á defender el Trono y la gloria de la nación.- 
. Esas fueron las causas de lo qué determinaron las 

Córtes del apo 42, y esa la verdadera explicación dé lo 
ocurrido. Aquellas Cortes creyeron, y en mi opinión con 
acierto, qué la Constitución de un pais la debe hacer este 
por medio de sus Representantes. i, ■ , ,, .

Vamos á la jurisprudencia establecida en España. Des
pués de la Constitución de 1812 vino el Estatuto, que solo 
fue una Constitución disfrazada, y puede decirse que no 
era sino una convocación á Córtes.

Llegó el año de 37; y aun cuando en la comisión nom
brada para hacer la ley fundamental s6®discutió sobre la 
sanción, á ningún Diputado le ocurrió que fuese á la san
ción Real. La de 1845, aun cuando el prólogo decia’: «Nos, 
en Union con las Córtes, damos & c.,» era una Constitu
ción otorgada, y ncf era necesaria la sanción. Hay otra no 
sancionada, que es la de Bélgica, pdr haberse hecho an
tes de ir allí el Rey. Por fin, aqui es jurisprudencia esta
blecida el que la Constitución no la sancione la Corona. 
Partiendo dé este principio;, se ve que hay leyes que de
ben ser sancidriadas, mientras que otras no necesitan ese 
requisito. En mi opinión, ios verdaderos principios són 
que no puede ponerse en la Constitución cosa que sea 
variable; pero lo que esencialmente no lo sea, cabe den
tro de la Constitución y debe consignarse en ella. Nos
otros decimos: «Podiendo estar dentro de la Constitución, 
no solo las bases, sino las leyes, marqúense al ménos los 
principios incontrovertibles que en estas han de do
minar.»

Se ha supuesto que yo me contradigo. Yo decia que no 
opinaba que las leyes orgánicas estuviesen dentro de la 
Constitución , porque tenían parte variable; pero no me 
opdngo á que formen parte las bases de esas mismas leyes. 
Creo que las Córtes pueden hacer todas las leyes que gus^ 
ten y estar aqui todo el tiempo qué gusten, pudiendo 
echarlas solamente la opinión pública.

El Sr. Ríos R O S A S : Señores, siempre que se levanta 
á impugnarme el Sr. Sancho, cosa frecuente en esta le
gislatura , tengo una verdadera pesadumbre, porque su 
talento, síi experiencia y el respeto que le profeso, unido 
á su imparcialidad y á* las altas cualidades que me com
plazco en reconocer en S. S., son para* mí de mucho peso.

Señores, esta cuestión ha sido tratada ya én ía£ Cortes 
tres veces por lo ménos, á propósito del dictamen acerca 
de las leyes que habían de ir á la sanción con motivo de 
la base relativa á la sanción, y al discutirse el voto particu- 
cular del Sr. Moreno Barrera. Después se volvió á discutir 
eso mismo en la discusión de la base de lá soberanía na
cional. Por consiguiente la cuestión.está agotada, lo estaba 
ya antes de hablar el Sr. Sancho; y no sé que pueda de
cirse nada, nuevo. Yo solo me haré cargo de algunas con
sideraciones generales; impugnando mucho de lo que lia 
expuesto mi respetable amigo el Sr. Sanchó.

Señores, puede haber y hay en efecto diversas opinio
nes acerca de la intervención que la Corona debe tenor 
en la formación de una ley fundamental. Yo en esto opi
no distintamente que mi amigo el Sr. Sancho. Mi opinión 
acerca del principio  ̂ de la soberanía nacional es ya co
nocido, y en estas Córtes es cuando por primera vez lio 
expuesto mis ideas con completa sinceridad. Yo no dov á 
ese principio la extensión que otros. Reconozco y re
conocí en el voto particular de una manera termi
nante que la nación española, asi como todas las de
mas que se hallan en circunstancias análogas, ha sido 
siempre libre é independiente, y no ha renunciado ni 
puede renunciar jamas á sus derechos. En una nación 
donde no ha habido Trono, ó donde está vacante de hecho 
ó de derecho, por lo ménos de hecho, puede á veces cons
tituirse el pais sin intervención de la Corona. Pero cuan
do ei Trono está ocupado de derecho, para mí es de in
menso peligro el usurpar á la Corona el derecho de in
tervenir en la sanción de la ley fundamental.

Por más que diga ei Sr. Sancho , comprendo perfecta
mente que cuando ei Rey D. Cárlos IV se ausentó de Es- 
pana y abdicó la Corona , y cuando con él hizo lo mismo 
su hijo Fernando VII entonces-, estando el Trono vacante 
de hecho y de derecho , las Córtes sin inconveniente pu
dieron sancionar la ley fundamental para constituir la 
nación. \ esto está tan fuera de duda, que si Fernan
do VII sin haber abdicado se hubiera retirado de Bayona 
cá Cádiz , nadie hubiera negado la facultad de sancionar 
las leyes que se habían hecho.

Una Asamblea como esta bien puede atribuirse el de
recho de sancionar la Constitución del Estado; pero reco
nocido en esa Constitución el principio de la Monarquía 
hereditaria templada , la sanción de todas las demas leyes 
corresponde indudablemente á la Corona. Esta es la prác
tica constante de España. En 1837 aceptó y juró la Cons
titución la Reina Gobernadora, y aldia siguiente sancionó 
la ley de relaciones entre ambos Cuerpos colegisladores, 
ley no orgánica, sino constitucional, y que en rigor debió 
ocupar un lugar propio en el texto de la misma Consti
tución. Pero dice el Sr. Sancho que á excepción de las 
Constituciones de 1812 y 1837, los demas Códigos políticos 
que hemos tenido han sido otorgados por la Corona. Lo 
niego completamente. ¿Fue Carta otorgada el Estatuto 
Real? No.

En el Estatuto Real declaró la Reina que habiéndose 
usurpado á la nación sus derechos de una manera vio
lenta y subrepticia, restablecía las leyes fundamentales 
de su propio movimiento: no decia que concedía á sus 
súbditos derechos que antes no tuviesen: lo que decia era 
que les restituía aquellos de que injustamente habian sido 
despojados. No fué pues aquella una Carta otorgada.

Y si el Estatuto Real no fue Carta otorgada, ¿ lo fue la 
Constitución de 1845? En la vida pública de las naciones 
libres , cuando se reúne una Representación nacional y 
hace una cosa, podrá decirse con razón ó sin ella (las más 
veces sin razón) que se ha excedido de sus atribuciones; 
pero no se puede decir que la obra de esas Córtes es un 
otorgamiento. No solo no fué un otorgamiento aquella 
Constitución , sino que fué una obra perfectamente regu- 
lar y legítima como la de 1837; y no digo más, porque 
no quiero hacer comparaciones odiosas; pero si lo dijera 
podría sustentarlo.

La Constitución de 1837 guardó profundo y deliberado 
silencio acerca de los casos y del modo con que habia de 
ser reformada; y como sus autores no podían tener la 
pretensión de haber hecho una obra inmortal, quedaba á 
voluntad de las Córtes y de la Corona el derecho de mo
dificarla cuando lo tuviesen por conveniente. Ahora bien: 
entendiendo la Corona que habia llegado este caso, ¿la 
modificó por sí? ¿Reunió Córtes, y una vez reunidas les 
presentó de una manera alevosa , digámoslo asi, la cues
tión de modificación constitucional? No. La Corona dijo á 
los pueblos: conviene reunir Cortes, y que estas vean si 
há lugar ¿ reformar en pártela Constitución: conviene 
que ios electores y los Diputados tengan entendido que se 
va á tratar de esta gravísima materia. Asi se hicieron las 
elecciones, y asi se reformó la Constitución de 1845 ; y es, - 
señores, deplorable, es lo que perderá á este pais y aca
bará con la libertad, que un partido niegue la legitimi
dad de las obras de otro.

Hasta que todos los partidos no reconozcan la legitimi
dad de lo que la nación ha hecho por mano de los demas, 
no habrá aqui paz, ni orden, ni justicia, ni estabilidad, 
ni libertad.

Ei definir lo que son leyes orgánicas es una cosa su
mamente difícil. ¿Qué es lev orgánica? ¿Será el desenvol
vimiento de un principio constitucional? Entonces deberá 
haber tantas leyes orgánicas cuantos principios haya es
critos ; y luego habrá que examinar cuántos principios hay, 
y qué es un principio; y según el punto de vista que cada 
uno adopte para resolver estas cuestiones, habrá más ó 
menos leyes orgánicas.

Pero supongamos que son pocas las leves orgánicas. 
Una de ellas , según la comisión, es la electoral, cuyas ba- 
sm conviene que se inserten en el título adicional; pero 
las bases electorales no hay que escribirlas en la Consti
tución ; en ellas está ya consignado que la elección sea di 
recta, que sea por provincias, que las listas sean perma
nentes, y  la penalidad en que incurren los funciona
rios que intervengan ilegalmente en la elección. Trabajo le 
mando á la comisión para buscar un principio electoral 
que no esté escrito ya en la Constitución. Digo mas: la 
Constitución sobre esa ley ha sido sobrado explícita; y si 
me fuera lícito decirlo, añadiría que es hasta imprudente. 
Como quiera que sea, escritos en la base constitucional 
todos los puntos que he narrado, ¿qué queda que escri
bir en la base adicional que no sea impertinente, que no 
sea pequeño, que no sea ridículo ?

Lo que digo respecto de la ley electoral puede aplicarse 
aun con mayor razón á todas las demas que enumera, no 
con mucha sobriedad por cierto, la mayoría de la co
misión.

¿Por qué es ley orgánica, por ejemplo, la de organi
zación de Tribunales y no lo es el Código civil ? ¿Qué 
es más importante determinar, la manera en que la justi
cia ha de ejercer sus funciones que marcan bien los de

rechos civiles m  m  rmeiGms privadas de famíBaá fe- 
miiia, de ciudadano á ciudadano ?

¿ Qué es fundamental en la ley de libertad de impren
ta? Lo fundamental es la ipitad de fo que está escrito en 
el articula constitucional; la dtráiúitaü' son detalles. ¿Qué 
utilidad puede traer lo que se escriba en ésa btfsé? No lo 
sé; pero sospechó los daños y perjuicios que traerá lo que 
seesqHbav sea lo q uo q ut e r a , v ; . ..

En cuanto á la ley de relaciones de los Cuerpos colé— 
gisiadores, solo diré que la que tenemos es una ley mag
nífica , úrík de las mejores que se fian hecho en España, y 
que lo mismo sirve para ta Constítueion fiel año 37 que 
para la del 45, y para cualquiera dtm que se haga.

I  Cuántas son las leyes que se escriben en este apéndi
ce? La electoral , la de relaciones, la de Gobiei no* !a de 
organización de Tribunales, la de imprenta y la de Milicia 
Nacional.

Tenemos pues que son seis leyes; y para hacerlas 
una Cámara única, no digo buenas, sino medianas, ne
cesita por lo menos dos legislaturas : es decir, que se ne
cesita por lomeríos un ano parlamentario, año y medio 
natural ó dos años :• y como á algunos Diputados, particu
larmente á los más inventadores y  adknoaadores, que no 
faltan en esta Cámara, se les ocurrirá presentar más leyes, 
es seguro qüe estas Córtes vivirán cuatro q seis años, con 
lo CiTcd será una verdad el Gobierno representativo; llega
remos á una sltcfácioh definitiva , y estaremos en la gloria 
respecto á la situación inferior y exterior , á los ojos de 
nosotros mismos y de la Europa entera*

Y, señores, si*á pesar de todo pudiesen hacerse bases 
adicionales útiles, buenas y  prácticas, ¿ se habrían hecho 
por ventura con ellas todas las leyes orgánicas que propo
ne la comisión, y pueden proponer los Sres. Diputados 
en uso de su iniciativa? A lo que con eso se daria lugar se
ria á que la nación rompiese al año ó á los dos años ese lecho 
dé Procusto, deshaciendo alguna de esas leyes, privándose 
á la Corona, para un porvenir indefinido, del derecho 
que tiene á cooperar á la formación de las leyes junta
mente con ei Senado y el Congreso. Y bien: ¿se han de 
hacer, sin la concurrencia de esos tres votos solemnes, 
leyes que rijan ai pais 30, 40 Ó 400 años, privándole á 
las Córtes venideras del derecho' que les dan los electores 
para hacer ó deshacer las leyes? ¿Es este el régimen cons
titucional que dan á su pais la revolución de Julio'y las 
Córtes Constituyentes? Esto no pueden quererlo las Córtes, 
ni lo consentiría la nación.

El Sr. ARRSAGA: Seré muy breve al combatir el voto 
particular del Sr. Rios Rosas. S. S. reconoce , como no po
drá ménos, el derecho de las Cortes Constituyentes »á con
signar en la Constitución lo que crean justo, útil y conve
niente; pero con su habilidad acostumbrada prescinde de 
ese derecho, colocando la cuestión en el terreno de la con
veniencia.

£. S.* opina que esto no es conveniente, y cree que 
solo haciendo esas leyes otras Cortes se formarían con la 
debida concurrencia del Senado/del Congreso y de la Co
rona.

Adoptando ese punto de partida, ha empezado & por 
dar una idea sumamente confusa de lo qué son las leyes 
orgánicas, como si no pudiera definirlas con la claridad 
de su buen talento. Siendo leyes orgánicas (dice S. S.) las 
que dchfeiYvuelveij: los principios constitucionales, podría 
decirse que lo eran todas ; y añade que aun cuando solo 
se pongan tres ó seis en fers bases adiciónales, tendrán 
cjue detallarse, saliendo asi una Constitución demasiado 
extensa.

Señores, cuando se constituye un Estado, lo primero 
as hacer lo necesario para que quede constituido, porque 
no basta qué una cosa sea , sino que es necesario que su 
manera de ser se conozca clara y distintamente.

Si no hubiese ley alguna anterior que dijese cómo ha
bían de funcionar ios poderes que consigna la Constitu
ción , ¿cómo podrían estos funcionar? ¿De ninguna ma
nera? Nosotros no podemos movernos de aqui hasta que 
hayamos hecho todas las leyes que son indispensables para 
¡jue los poderes constituidos funcionen dentro de la órbi
ta que les marca la Constitución del Estado: después ven- 
Jrá el poder constituido, y podrá legislar acerca del modo 
:le sor accidental, variable ; pero ñuñea podrá alterarlo 
fue es esencial y permanente. Si otra cosa pudiera hacer, 
inútil seria que se reuniesen Córtes Constituyentes, pues
to que lo que estas hicieran para constituir el Estado lo 
podrían variar los poderes legislativos ordinarios que des
pués de ellas vinieran.

Hay pues que consignar en ' la Constitución, no solo 
A modo de ser, sino el modo y condiciones cómo han 
le ser, no haciéndose ahora io que en 1836 , para no ex
ponernos á los abusos y retrocesos que después Jiemos su
frido. Nosotros estamos en el caso de hacer una Constitu
ción completa ; y  esto es tan necesario, que no podemos 
prescindir de hacerlo, fijando el ser en la Constitución y 
A modo de ser en las leyes fundamentales y constitucio
nales que se han llamado orgánicas, sin que de esto re
sulte la petrificación de las leyes, como dice el Sr. Rios 
llosas, sino la permanencia y estabilidad que deben tener 
para bien del pais , pues es tal el carácter de las leyes or
gánicas que pueden alterar esencialmente ei modo de ser 
le una cosa. Esta es la razón por la cual creo que no debe 
tejarse al poder legislativo ordinario la facultad de hacer 
)sas leyes, leyes.por cuyo medióse puede cambiar el es
píritu de la Constitución, haciéndose lo contrario de lo ‘ 
que ei poder constituyente ha querido. Por lo demas, aho
ra no estamos en ei caso de acometer ensayos, expo
niéndonos a hacer una Constitución quesea inútil; de
bemos constituir la nación de la manera más convenien- 
e , formando todas las leyes esenciales, fijando, no solo los 
principios, sino el modo de practicarlos, y por eso tanto 
a Constitución como esas leyes constitucionales no deben 
ser sancionadas por la Corona, pues son una parte esen
cial de la Constitución, á no ser que queramos que se pue- 
la inutilizar todo lo que en ella está consignado.

El Sr. R íos R O S A S : Seré breve en la contestación 
que lie de dar á mi amigo el Sr. Arriaga.

S. S. ha ponderado los inconvenientes de una situación 
constituyente en que no.hay leyes ningunas, y de aqui 
ha deducido la necesidad de establecerlas en la Constitu
ción por el método que j3. S. aconseja.

El mal que S. S. deplora procede de la manera cómo 
>e hacen aqui las revoluciones. En Bélgica, Francia y Por
tugal sobreviven á las revoluciones todas las leyes, y asi 
es como alii son pasajerats las erisis; asi es como en esqs 
países no ha habido grandes reacciones. Si cualquiera que 
fuese la bondad relativa de las leyes existentes al tiempo 
te estallar la revolución de Julio , no hubiera ei Gobierno 
ni las Córtes tocado la legislación hasta tener otra hecha 
m términos hábiles, no nos hallaríamos en la necesidad 
ieplorable que ha indicado el Sr. Arriaga.

S. S. ha apreciado las circunstancias de la época en 
que se hizo la Constitución de 37, y ha tachado de mala 
iquella solución. ... •

Por razones opuestas creo yo que fué buena , porque 
qo hay lucha de partido á partido ni de poder á poder 
que no termine ó por el exterminio ó por la transacciork 
Él exterminio no lo quiero yo en mi pais para ningún 
partido; y en cuanto á lo demas, todos los partidos que 
ban protestado contra las transacciones las han hecho. 
iro he visto al partido progresista protestar aqui desde ei 
iño 34 al 37 contra la transacción política; y él solo hizo 
íspqntáneamente una transacción eminente, como S, S. y 
todos han reconocido. Protestó contra ía transacción en 
3Í terreno’ de la fuerza , y con una gran mayoría vino 
iqui á sanción la del convenio de Yergara. Lo que ha he
dió dos veces 1o hará ciento: no lo dude el Sr. Arriaga.

Ha dicho S. S. que en las leyes orgánicas es fácil falsear 
los principios escritos en las Cónstitueiones. Si por falsear 
se entiende derogar, destruir, estoy de acuerdo con S. S.; 
pero en otro sentido no. Lo que és fácil que suceda es 
atra cosa: que las mayorías de los pártidos interpreten los 
principios cada cual á su manera / pero eso sucede en to
jas las cosas. Si dos católicos, ios mas sinceros, se ponen á 
comentar el Símbolo de la fe , el Credo y el Padre nuestro, 
¿no lo interpretará cada uno de distinto modo? ¿Quién 
puede privar á nadie de este derecho?

Creo que con estas razones, que no amplío por no mo
lestar mas al Congreso, están contestadas las observaciones 
del Sr. Arriaga.

No habiendo quien tuviera pedida Ja palabra, se de
claró el punto suficientemente discutido; y puesto á vo
tación el voto particular del Sr, Rios Rosas, quedó dese
chado por 129 votos contra 27 en los términos que á con
tinuación se expresan :

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.—González de la Vega.— Bayarri (Don 

Pedro).—O’Donnell. — Zavalá.— Alonso Martínez.— Santa 
Cruz (D. Antonio).—Huelves.—Fuente Andrés.—Sancho.— 
Lasala!— Heros.— Vaiera.— Lafuente. — Codoriiiu.— Perez 
(D. Ramón).—Sagasta.—Pastor -—drtiz Amor. — Salillas.— 
Calatrava.—Mesia.—-Mollinedo. — Maestre (D. Antonio).— 
Reus. — San Miguel.— Presa. — Iglesias.—Lorente.—Gur- 
rea.—Herrero.—Mansi. —González (D. Ambrosio).— Arias 
Urt'a.—Gutiérrez de Ceballos.—Arriaga.—Bugueiro.—Par
do Bazan.—Alonso (D. Juan Bautista}.—Ordás.—Seoane.— 
Mend i cutí.—Carrera. — Miguel Romero. — Güell. — Mora— 
tin.—Vinent.— Perez Zamora —Puigs—Avecilla. — Ugar- 
te.—Rivero Cidraque.—Egozcue.—Gil Yírsedá.—Norato.— 
Aguirre.—Gómez de la Mata. — Salmerón. — Moreno Nie
to.—Alegre.—Paiiño.—Bazan.— Amado.— Madoz (D. Fer
nando).—Latorre D. Cárlos).—Moreno Barrera.—Ferriol.— 
Suarez.—Iñigo.—Alonso Colmenares.—Batista. — Montesi
no.—Villalobos,— RamírezArcas*;— García Briz. — Mona- 
res.—Yillavicencio.—García (D. Diego).—Matheu.—Porta— 
García (D. Manuel Vicente).—Ametller.-—Villar. — Labra-̂  
dor.—Serrano Domínguez.— Guzman y Manrique.— La- 
torre (D. Juan).—Fernandez de los Rios.-—Ustariz.—Alca
lá Zamora.—León Med ná.—Benitez de Lugo.—Preto Ne-: 
to.—Corradi. — Galvez Cañero. *-* Maestre (D. Domingo).—

Toftteriíta. Osorio. —► Centurión.— Fernandez del
Gámift#.— Chao. — Garrido.—Navarro 

(D. Fulgencio).—Montemar.—Serrano Bedoya.^ Gomez.-^ 
^Eséatante.^Leoné^-^&il Sanz.—García Ruiz. —TUvero.— 
Navarro (D. Alonso). — Vera. — Muñoz Díaz. — Alfonso.— 
Orense.—Pereira.—Figueras.— Gatelh—Pomés. Ultaa>*-
Dutee.—Rubio Capanós.—Cktdere,^Moíite^ó/*^AguiÍ2Ú’.-*̂  
Sr. Yibepresidente Portilla*

. Total m ;  ■■ *
Señores que dijeron’
Vega de Armijo.—Rios Rosas.—(íatifetejo:--»Ros de Óta- 

no.—Cortina.—Cantero.— Gómez de la Serna. —- Alvarez 
(D. Cirilo).—Somoza (D. Benito).—Moyano.—Concha Don 
Manuel).—Cuenca.— Ovieco.— Yañez (D. Manuelj, — Coe** 
Ilo.^Cánovas.— Sevillano.— Yañez (D. Ignacio).—.García 
Gómez. — Ramírez Arellano.— Nocedal.— Tassara.—Ran
ees.— Abrantes.—Corvera,—Arias.—Collado.

Total 27.
El Sr. Vicepresidente PORTXf&A': Se suspende esta 

discusión para dar lectura á unos dictámenes.
Se leyó una adición al dictámen de la mayoría de la 

comisión de presupuestos, firmada por el Sr. Sánchez 
Silva y otros, y el Sr. Presidente anunció que se impri
miría y repartiría , y se señalaría día para su discusión.

Igual anuncio se hizo relativamente al dictámen de la 
comisión encargada de examinar la proposición de varios 
Sres. Diputados para que se conceda asilo á los extranje
ros proscritos de su patria por causas meramente políticas.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión suspen
dida.

Leyóse el dictámen de la mayoría de la comisión.
Leída en seguida una adición del Sr. Alonso (D. Juan 

Bautista), Gil Sánz y otros para que se consignen en la 
Constitución las basear de las leyes de orden público, res
ponsabilidad ministerial V seguridad individual, se resol
vió que se discutiese después de las bases, según le va 
acordado.

Leído nuevamente el dictámen déla mayoría, y no 
habiendo quien tuviese pedida la palabra, se procedió á ia 
votación, ia cual no tuvo lugar por no haber suficiente 
número de Sres. Diputados.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo suficiente núme
ro , se advierte que mañana á las tres se votará, tanto este 
dictámen como otras leyes.

Acto continuo se leyó una adición del Sr. Pereira abo
liendo el juramento político; y después dé manifestar el 
Sr. Sancho que la comisión no la admitía, dijo

El Sr. p e r e i r á  Puesto que la comisión no admite 
la adición, manifestaré las razones en que la fundo.

El juramento político lo creo inútil y perjudicial. Es 
inútil, porque no tiene objeto. La historia antigua nos 
hace ver su valor, y ia de nuestros dias nos lo prueba evi
dentemente. En Francia fue guillotinado Luis XVI: nin
gún valor tuvieron sus juramentos. En España se ha mi
rado lo mismo , ya se mire el juramento de abajo arriba, 
ya se mire de arriba abajo.

El Rey era liberal el áño 2 0 , y el 23 ahorcaba á los li
berales. El año 48 ¿qué sucedió en Francia? ¿No juró el 
Presidente, y á poco tiempo infringió el juramento? Lue
go ú nada conduce este, luego es inútil.

Es perjudicial ademas, poique si recordamos lo ocur
rido en varios puntos respecto á la base segunda/com
prenderemos que muchos se negarán á prestar juramento 
á la Constitución, pudiendo asi crearse grandes conflic
tos. Ademas de esto, hay notoria injusticia, y se incurre 
en una contradicción, en hacer obligatorio este juramen
to. ¿No ha dejado ya ei Congreso en perfecta libertad á 
todo español para profesar, en el fuero de su conciencia 
la religión que quiera ? ¿Pues á qué violentar ahora esta 
misma conciencia, obligando á Jos españoles á prestar un 
juramento bajo ciertas fórmulas, quizá Opuestas a las 
creencias del individuo? Entiendo pues qüe siendo el ju
ramento inútil y perjudicial, y hasta contradictorio con lo 
cjue ya tenemos decretado, debe la Asamblea aprobar la 
adición que he tenido la honra de presentar.

El Sr. Z .& F U E N T E : El juramento político es tan an
tiguo en España, que desde las primeras Córtes hasta Jas 
últimas nunca ha dejado de exigirse: los Monarcas lo 
prestaban al ser. investidos de la autoridad suprema , y 
ios Procuradores de las ciudades lo prestaban también al 
re un irse en Córtes. Es pues tradicional entre nosotros el 
uramento político, y está conforme con el carácter emi
nentemente católico de los españoles el comprometerse 
inte Dios y los hombres al cumplimiento de su deber. 
Â qué pues pretender ahora la abolición de ese jura- 

nento ? ¿Es porque desgraciadamente se ha solido que- 
irantar con frecuencia? En tal caso digo: si se ha faltado 
urando, ¿qué sucederá anulando ese acto solemne? No 
lay pais ni religión en que los hombres no se liguen de 
?sa manera, exceptuando las sectas protestantes de Ana
baptistas y Cuákeros, los cuales se obligan solamente por 
A si ó el ño.

En todo el mundo se reconoce la necesidad del jura- 
liento ; y tanto se ha considerado como medio de compro- 
neler álos hombres, que entre otros muchos hechos his- 
óricos que pudiera citar , recordaré solamente uno.

Hallábase Roma después de la batalla de Gannas en el 
conflicto y postración que saben todos los Sres. Diputados. 
£n tal situación querían todos emigrar á Sicilia; nadie se 
itrevia á esperar en Roma ai vencedor, y Escipion no en
contró más medio de detener á los fugitivos que hacerles 
urar que no abandonarían la ciudad. Bien sé que él ju
ramento ha perdido mucho de su fuerza por el abiíso que 
Je^l se ha hecho; ¿pero se quiere que por su abolición 
incurramos en una especie de aprobación tácita de ese 
íbuso ? La comisión no quiere nunca que se diga que 
pertenecemos á un pueblo inmoral, que no tiene fe en el 
uramento. Por lo demas el Gobierno puede ser prudente 
ín cuanto á las personas á quienes lo haya de exigir.

Es verdad que cuando estas Córte3 se reunieron acor- 
jaron que no hubiese juramento ; pero fue con el objeto 
Je dejar intacta la cuestión del Trono. Decidida ya esa 
cuestión , no hay motivo para que se releve á los ¡señores 
Diputados de una obligación que realza la importancia de 
su cargo, y da cierta solemnidad á su admisión en este 
augusto recinto.

No entraré en la cuestión de si habrá quien interpre
te de esta ó déla otra manera un artículo constitucional, 
porque en materia de interpretaciones cualquiera es due- 
ao cíe hacer las que le parezcan; pero las Cortes y el Go
bierno no pueden prescindir de exigir el juramento, en 
primer lugar á ios altos poderes del Estado, y después á 
ios fnneionarios públicos, á quienes prudentemente se 
írea que puede exigirse.

Lp comisión no puede por tanto aceptar la enmienda 
Jel br. Pereira.

Puesta á votación la adición del Sr. Pereira, no fue to
mada en consideración.

Él Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex

posición de D. Antonio María Campomanes, médico titu
lar de Gangas de Onís , pidiendo á las Córtes que en la 
ley de sanidad se consigne de una manera razonable y  
conveniente la independencia de los médicos de partido/

Leído el voto particular del Sr. González de la Vega y 
itros al dictámen de la comisión de presupuestos, el sa
bor Presidente anunció que se imprimiría y repartiría, y

señalaría dia para su discusión.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: pe

ticiones é interpelaciones; bases adicionales, y si hubiese 
tiempo, dictámen sobre ia reserva. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro ménos cuarto.
Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado á las seis; y  
después fie facilitarlo la redacción á los periódicos que qui
sieron aprovecharlo, se remitieron las 44 últimas cuarti
llas á la Imprenta nacional á las siete.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Voto particular del Sr. D. Benito Alejo de Gaminde sobre el 

proyecto de ley para llenar el déficit de loé presupuestos 
del año corriente.

A LAS CORTÉS.
Desechado por una gran mayoría de la comisión ge

neral de presupuestos ei proyecto de ley presentado por ©i 
Sr. Ministro de Hacienda á 1a» Córtes para llenar el déficit 
entre los ingresos y gastos calculados del año corriente 
de 1855, me creo en el deber, como individuo de aquella 
comisión, de formular mi voto acerca de la importante 
cuestión en ella ventilada. Cualquiera que sea la acogida 
que en el seno del Congreso encuéntren mis ideas econó
micas, las someto á la deliberación del mismo , con la con* 
viceion íntima que ha llegado el momento de aplicar re
sueltamente á los grandes é inveterados males que nos 
aquejan, grandes y radicales remedios.

Una experiencia dolorosa nos ha enseñado que la con
tinuación del sistema de Hacienda, que por grado va ener
vando las fuerzas dé esta desventurada nación, se hace ya 
imposible. Cuando todos los Estados de la culta Europa se 
han elevado, por medio de las mejoras que han sabido in* 
troducir en su organización económica , á un grado de 
esplendor y de riqueza envidiables, causa dolor y baste

vergüenza el considerar que, rodeados de todos los bie
nes de una naturaleza pródiga /figuremos en el último es
calón de los adelantos que inarcan ei presente siglo, y 
qüe én esté momento esté conmovido el pais por lafim- 
pósibilidad de hacer frente á sus obligaciones las más 
perentorias, pordioseando los recursos escasamente nece
sarios para arrastrar una existencia raquítica, para hacer 
frente a las urgencias del diá, pero nada más que del dia. 
Y este fenómeno singular, que la razón tiene dificultad 
dé explicar, ser presenta al frente de una masa de bienes 
nacionales que se hacen subir á varios miles de millones 
de reales,«cuya venta estas Córtes han decretado con más 
generosidad que cálculo, y que por sí solo hubieran debi
do bastar para elevar nuestro crédito, para equilibrar 
nuestros gastos con los ingresos, para no caer exhaustos 
ante un déficit de unos pocos millones de reales.

No hay que hacernos ilusiones, ni tampoco cerrar los 
ojos á la evidencia. La explicación de una situación tan 
violenta está en el desórden de nuestra Hacienda, en la 
timidez de emprender reformas radicales, en el empeño 
de respetar y de perpetuar los males, los abusos v el 
despilfarro que nos han traído al borde de la bancarrota-

El Sr. Ministro de Hacienda, asi como la comisión de 
presupuestos, se han ocupado y se ocupan aun en propor. 
cionar al Erario.200 millones de rs. ¡Como si esta canti
dad exigua pudiera bastar! No temo decirlo : si fuese posi
ble que fuese puesta por encanto eñ las arcas del Tesoro, 
ántes de pocos meses, si ño variásemos de marcha, se ve
ría el Sr. Ministro de Hacienda en la bochornosa necesidad 
de alargar de nuevo la mano implorando el apoyo intere
sado de loá capitalistas. La nación tiené que salir de una 
situación tan degradante: necesita fundar su crédito, y para 
ello es de necesidad absoluta que en cuestiones financie
ras y en la dirección de la Hacienda se trace una marcha 
nueva en armonía con la establecida en otras ocasiones 
que nos han precedido en el camino de la buena admi
nistración.

No hay una sola nación europea que para salir de la 
tutela de agiotistas, no hubiese principiado por establecer 
el orden y la regularidad en su administración económi
ca , y que como medio de conseguirlo no se haya dedica
do con inteligencia y energía á simplificar el mecanismo 
administrativo. Entre nosotros no cabe esta simplificación 
mientras se conserve un personal excesivo de empleados 
que, por la misma necesidad de darles ocupación, de no 
tenerles ociosos , están sometidos á un régimen vicioso que 
se debilita y embaraza por la complicación de los resortes 
que lo hacen mover: semejante sistema hace imposible 
una responsabilidad bien entendida, por cuanto ei im
pulso , que debe venir de arriba, sale de abajo, y qüe el 
trabajo está en razón inversa de los sueldos, y las mas ve
ces de la capacidad. -

Como primer elemento de centralización y dé úna ac
ción fuerte, á ia par que sencilla, se necesita una buena' 
contabilidad pública, y esta no existe entre nosotros. Baste 
decir que la Dirección general del Tesoro no lleva libros 
dignos de este nombre; qüe la Dirección general de Con
tabilidad, con un personal abrumador, reasume*las ope
raciones de las oficinas todas de Hacienda, no en un solo 
diario, sino en cuatro distintos , y que estos diarios cons
tan de pliegos sueltos y sufren un atraso en sus asientos 
de meses y meses. Todo comentario sobre tamaño desór
den es supérfluo.

Como primera necesidad para corregir los males irre
parables de uná Administración tan viciosa aparece la de 
reducir el personal de los empleados de Hacienda. Esta 
reducción, sin comprometer el servicio público, y muy 
al contrario, dándole el vigor y la regularidad de que hoy 
carecen, puede ser de una tercera parte. En este sentido 
he formulado mi voto particular en la comisión de pre
supuestos, reservándome ampliarlo cuando estos lleguen 
á discutirse.

Pero entretanto me incumbe declarar que, á pesar que 
en la reducción indicada se conseguiría en el áolo ramo de 
Hacienda una economía de unos 20 millones de reales, no 
son tan estrechas mis miras que me pare ante tan insig
nificante resultado. Reducido el personal de las oficinas á 
justas proporciones, se hace tan posible una fiscalización 
vigorosa , corno imposibles las dilapidaciones ante las cua
les se derriten gran parte de los productos de nuestras 
rentas las mas floridas. Pocos empleados y bien pagados; 
una fiscalización vigorosa sobre sus actos por medio de 
una contabilidad que no sea un sarcasmo com ola que ac
tualmente rige; la formación de una estadística de que hoy 
carecemos, y cuya ausencia favorece tanto el desórden, 
esquilma á los pueblos, no en beneficio del Erario, sino en 
provecho de unos pocos acostumbrados á vivir más allá 
de sus sueldos, he aqui la necesidad la más apremiante 
para nuestro pais. Los ingresos, no temo decirlo, aumen
tarán de u n 25 por (00, y álos apuros del Tesoro suce
derá la holgura. Hablo con la autoridad de una experien
cia propia, robustecida por resultados que he conseguido 
con la marcha indicada como Intendente en tres pro
vincias.

Si hay ramos conducidos contra todos los sanos prin
cipios económicos, son indudablemente las Rentas estan
cadas, Engendro monstruoso de errores que la experien
cia de naciones muy avanzadas en la ciencia económica 
ha repudiado,, ni hemos sabido aprovechar las lecciones 
que nos ha dado la Inglaterra en el importante ramo de 
tabacos, ni los que después de repetidos ensayos nos pre
senta la Francia, en razón á la sal.

En punto á la renta del tabaco la Inglaterra la ha in
corporado á la de Aduanas, con sujeción á un derecho 
de introducción qpe su posición insular y su magnificar 
marina han elevado á un tipo al que nosotros debemos 
prudentemente renunciar. Trece millones de libras de ta
baco que por la confrontación de datos oficiales resultan 
introducidos de fraude en España, condenan elocuente
mente el sistema actual de la venta por el GobieYno de 
este artículo.

Las sales en Francia, cuya fabricación es libre, están 
sujetas, á su salida del radio de las salinas, á un derecho 
de 10 francos por quintal métrico que ei fabricante paga 
al Gobierno, y esta franquicia ha producido en aquel pais 
una industria desconocida entre nosotros, y que lo enri
quece por medio de la elaboración de los productos quí
micos cuya base es la sal Los ingresos para el Erario 
han aumentado extraordinariamente á la sombra de un 
sistema tan sencillo como bien calculado.

x Sin apartar la viste por un soto instante de las condi- 
cipnes de la sociedad española, de los males que una se
rie de discordias civiles han infiltrado entre nosotros, 
propongo en el Ínteres del tesoro reformas radicaíes, 
tanto en la renta de tabacos como en la de sales. Aconsejo 
la incorporación del primer artículo á la renta de Adua
nas , con un derecho de 4 rs, en libra para él tabaco eq 
hoja y (0 rs. para el labrado, coa aquellas restricciones 
para la importación en Españá de dicho género que han 
sido adoptadas en Inglaterra. Bara las sales establezco el 
sistema francés. -

Igualmente presento el recurso, para las urgencias 
del Tesoro/de la venta de tas salinas del Estado. Por an
tecedentes de negociaciones que para su enagenacion se 
cruzaron en (3 o (, nada aventuro en calcular el producto 
de tas mismas en 300 millones de reales , cantidad que, 
unida al de los edificios urbanos de bienes nacionales 
cuya venta indico, al contado, proporcionará al Sr. Mi
nistro dfe Hacienda recursos suficientes para ocuparse des
embarazadamente de la reorganización y simplificación de 
las oficinas, organización y simplificación á las que hay 
que renunciar siempre que no haya en las arcas del Te
soro un fondo de reserva capando hacer frente á todas las 
eventualidades, y que permita acudir a tas mejoras que 
nuestro sistema de Hacienda y de aranceles reclaman im
periosamente. .

Séame permitido combatir tanto la opinión del Señor 
Ministro de Hacienda como la de la comisión de presu
puestos. El déficit de que se preocupan es un déficit ima
ginario, por cuanto toman por base los ingresos calculados 
y los gastos calculados. Desgraciadamente cu estos cútau-



los Ja exactitud se inclina á ios gastos, el romanticismo á 
los ingresos, como lo comprueban los estados de recau
dación publicados mensualmente en la Gaceta. EL déficit 
no debe calcularse ni por los presupuestos ni por ejerci
cios , si no es por su realidad, porque por la realidad úfii- 
camente se rigen las reclamaciones contra el Tesoro, y 
no por cierto por los cálculos más ó ménos fantásticos de 
los presupuestos. Siendo por lo mismo exigibles todas las 
obligaciones contra el Erario, propongo que todos los 
créditos que estén reconocidos se conviertan en Deuda 
consolidada, sin perjuicio de repetir contra los tenedores 
de créditos de un origen impuro, es decir, de examinar 
la procedencia de la Deuda flotante. *

Desembarazado por este medio, por esta concesión el 
Tesoro de reclamaciones incesantes, que por sí solas ma
tan el crédito, viéndose el Gobierno en posesión del pro
ducto de las salinas, de las fiiicas urbanas, cuyo valor, 
solo en Madrid se calcula en 50 millones de reales, y 
cuyo movimiento de reparación, derribos y reconstruc
ción proporcionará trabajo á miles de familias, primer 
elemento de la tranquilidad y confianza pública, renacerá 
el crédito. Y viendo el pais y los extranjeros que reco
bran su vida nuestros talleres, hoy desiertos; que la Ha
cienda se aparta del funesto sendero que nos ha tenido 
clavados á la pobreza y nos conduce a la perdición y á 
manos de usureros, afluirán los capitales á nuestro suelo 
privilegiado, y a una situación raquítica y enfermiza su
cederá un porvenir de vida y lozanía.

Antes de terminar me cumple manifestar que la Ad
ministración actual económica de nuestras magníficas po* 
sesiones de Ultramar reclama una mejora pronta. Según 
el parecer de personas entendidas <que alli han residido, 
aquellas Islas son susceptibles de aumentar sus ingresos 
de un 50 por 100 , con particularidad las Filipinas.

Penetrado concienzudamente de la verdad de cuanto 
llevo expuesto, tengo el honor de someter á las Córtes él 
siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 La Deuda flotante y los créditos contra el 

Tesoro reconocidos por este se convertirán en Deuda con 
solidada del 3 por 100 al tipo de 40 por \ 00. Esta conver
sión se efectuará en el plazo preciso de cuatro meses, re
teniendo el Tesoro la tercera parte de los títulos que dé 
en pago como garanía de la legitimidad de las operacio
nes de crédito de que proceda parte de aquella Deuda.

Art. 2.° Desde el 1.° de Enero de 1856 queda incorpo
rada la renta de tabacos á la de Aduadas con un derecho 
de Arancel que no baje de 4 rs. en libra para el tabaco 
en hoja, y 10 rs. el labrado; y sujetas las importaciones 
á determinados puertos, los buques que conduzcan el ta
baco á un tonelaje de 200 toneladas, y confiscados los bu
ques de menor tonelaje que tengan á su bordo mayor 
cantidad de tabaco que la necesaria para el uso de las tri
pulaciones.

Art. 3.* Las salinas del Estado se pondrán en venta 
por pública subasta. El Estado percibirá sobre cada quin
tal métrico de sal que en ellas se elabore el precio de 38 
reales.

Art. i.° Se ponen igiialmente en venta las fincas ur
banas pertenecientes al Estado, pagadero su valor al 
contado.

Art. 5.® El presupuesto de gastos de las oficinas del 
Estado queda reducido á dos terceras partes de su actual 
importe.

Art. 6.° El Gobierno presentará con toda urgencia á las 
Córtes un sistema de contabilidad quaasegure la regula
ridad y exactitud de los ingresos y gastos de lo$ fondos 
del Estado.

Palacio de las Córtes 29 de Junio de 1835. = . Benito 
Alejo de Gaminde.

Voto particular del Sr. D. José González de la Vega sobre
el proyecto de ley para llenar el déficit de hs presupues
tos del año corriente,

A LAS CORTES.
Como individuo de la comisión de presupuestos he 

creido siempre que el Gobierno no estaba llamado á pre
sentar proyecto alguno de recursos para cubrir el déficit 
del presupuesto corriente.

La ley de 7 de Febrero, al suprimir la contribución de 
consumos y los derechos de puertas, dispuso que la de 
presupuestos establecería los medios reales y efectivos 
necesarios á cubrir el déficit.

Por la de desamortizadon aplicaron las Córtes á tai 
objeto los fondos que se recaudasen, por medio de una 
operación de crédito, á consecuencia de las ventas rea
lizadas, exceptuando el 10 por 100 de los bienes de pro
pios, beneficencia é instrucción pública.

Parecía natural, que sin dar tiempo á que quedaran 
completamente desatendidas las obligaciones del Estado, y 
sin imponer por este año nuevos tributos á los pueblos, 
se hubiera procurado, dentro de dicha ley, ó trayendo en 
su caso un proyecto á las Córtes, una operación capaz de 
cubrir el déficit del presupuesto, de desahogar al Tesoro 
y de colocarnos en una situación de regularidad y de 
crédito, por medio del aumento de los ingresos, que hu
biera permitido á la vez introducir economías, simplifi
car en todo lo posible y con el mayor aplomo la Adminis
tración, el mejoramiento de las rentas y la nivelación para 
el porvenir de los gastos con los ingresos, aunque fuera 
necesario para esto, ya que hemos recogido una herencia 
funesta, imponer para en adelante algún sacrificio-al 
pueblo español.

Pero á lo que entiendo, solo, se ha pensado en cubrir 
el déficit del presupuesto corriente, que á mi entender no 
excederá de 150 millones, á juzgar por lo que arroja la 
situación de los respectivos á cada Ministerio, y á ménos 
que las contribuciones, impuestos y rentas decrecieran 
en este año de los productos que les calculó el Gobierno.

Yeo pues de urgente necesidad que en el estado en 
que nos encontramos, y cuando muchos de los Sres. Di
putados de la comisión de presupuestos, aun de los que 
en la cuestión del proyecto últimamente presentado por 
el Sr. Ministro de Hacienda han constituido la mayoría, 
emiten sus opiniones con el carácter de votos particulares, 
exponer también la m ia, la ménos autorizada seguramen
te, pero hija del más vehemente deseo hácia la prosperi
dad del pais. consignada en el siguiente

PROYECTO DE LEY,

Artículo 1.* Ingresarán en el Tesoro los productos de 
todos tos bienes y censos que se enagenen y rediman en 
virtud de la ley de 6 de Mayo último.

Art. 2.® Los títulos de la Deuda consolidada al 3 por 
100 procedentes de la emisión autorizada por la ley de 22 
de Febrero último serán canjeados por inscripciones in- 
trasferibles de la misma á favor de los respectivos pueblos 
ó establecimientos, en equivalencia al 80 por 100 del 
producto dé la venta de los bienes de propios, y al total de 
los de beneficencia é instrucción pública.

Los expresados títulos se depositarán desde Juego, con 
las formalidades necesarias, en el Banco Español de San 
Fernando.

Art. 3.* En el caso de que los pueblos hubiesen de 
destinar el todo ó parte del producto del 80 por 100 de 
propios y de los bienes de beneficencia é instrucción á 
los objetos de que trata el art. 19 de la ley de desamortiza
ción, el Tesoro pondrá el importe á disposición de los 
mismos.

Art. 4.® Los títulos, una vez depositados en el Banco, 
no podrán destinarse á ningún otro objeto, y se quemarán 
públicamente á presencia de la Junta superior de venta 
de bienes nacionales , á medida que vaya cesando la ga
rantía á que quedan afectos.

Art. 5.® El producto de las ventas de bienes del Estado, 
del clero y del 20 por 100 de propios se irá destinando 
por semestres, desde el 34 de Marzo de 4856, á las obli
gaciones á que están llamados por el art. 12 de la ley de 
desamortización en esta forma:

El 30 por 100 al Tesofo.

El 23 por 400 se depositará en las respectivas Tesore
rías en arcas de tres llaves pat*a la amortización dé la 
Deuda publica consolidada sin preferencia alguna, y para 
la amortización mensual de la Deuda amortizable de pri
mera y segunda clase.

El 25 por 400 restante, con descuento de los 30 millo
nes adjudicados por la expresada ley para el pago de las 
consignaciones hechas por el Gobierno con destino á la 
reedificación y reparación de las iglesias de España, se 
depositará en el Banco Español de San Fernando para 
obras públicas de Ínteres general, sin que bajo ningún 
concepto pueda dársele otro destino.

Art. 6.° El Tesoro público emitirá billetes con el ínte
res anual de 12 por 100 hasta en cantidad de 500 millones 
de reales. ,

Art. 7.° Los billetes de esta emisión se admitirán des
de luego por todo su valor nominal en pago de redención 
de censos y de toda clase de bienes de ios mandados des
amortizar.

Desde 1.° de Enero de 1857 serán también admitidos 
en pago de toda clase de contribuciones é impuestos, y 
de cualquier otro género de obligaciones en favor del 
Estado.

Art. 8.° Se autoriza at Gobierno para atender con los 
billetes que se emitan en virtucVde esta ley, á cubrir aque
llas obligaciones que constituyen el déficit del Tesoro y 
que á su juicio lo consientan, asi como las atenciones del 
presupuesto corriente, y para colocarlos en los pueblos del 
reino.

Art. 9.° El Gobierno podrá canjear por billetes del Te
soro , en los términos que crea convenientes , los docu
mentos que procedan del anticipo de 49.de Mayo dé 4854.

Art. 40. Se autoriza también al Gobierno para vender 
al contado ó á plazos cortos fincas del clero y del Estado, 
cuyo valor exceda de 200,000 rs. vn., anunciándolo antici
padamente.

Art. 11. El Gobierno presentará á las Cortes para el 1,° 
de Octubre de este año los presupuestos de 4856, nive
lados con ingresos de carácter permanente, é introducien
do en ellos todas las reformas y economías necesarias.

Art. 12. El Gobierno dará cuenta á las Córtes del uso 
que haga de las autorizaciones que se le conceden por es
ta ley.

Palacio de las Córtes 29 de Junio de I855. =  J. Gonzá
lez de la Vega.

Adición del Sr. Sánchez Silva y otros al dictamen de la
mayoría de la comisión de presupuestos.

Habiendo acreditado la experiencia que las más fecun
das concepciones suelen esterilizarse por la ineficacia de 
los medios adoptados para su ejecución, los Diputados que 
suscriben creen que se halla en este caso cuanto dispone 
la ley de 1.° de Mayo para que el déficit que pueda resul
tar en el presupuesto del presente año se cubra por me* 
dio de una operación de crédito, garantida con los pro
ductos de la venta de gran parte de los bienes desamorti
zados.

Si á la lentitud con que hasta hoy se procede para 
vender los bienes se agrega la consideración de no ha« 
berse intentado mover ningún resorte para obtener un 
empréstito favorable y suficiente con aquella garantía, han 
creido los Diputados que suscriben que podrán prestar un 
importante servicio á los intereses generales del pais to
mando la iniciativa en este asunto.

Prescindiendo por ahora de la designación de recursos 
permanentes que puedan restablecer el completo equili
brio de los presupuestos, fundándose asi la ancha base de 
nuestro crédito y concentrándose á buscar los medios de 
obtener 200 millones de reales efectivos que cubrirán so
bradamente el déficit que resulta para el servicio de este 
año, consideran que nada seria tan eficaz como apelar á 
la nación interesándola directamente en un asunto que es 
de su exclusiva conveniencia. Seria un implícito agravio á 
los españoles el temor de poner á prueba su patriotismo 
buscando por contratos onerosos en países extraños los 
medios para gobernar que probablemente se encontrarán 
con más facilidad en el nuestro, ó imponer forzosamente 
á los contribuyentes lo que sin duda se prestarán á 
hacer de buena voluntad.

Para esto debe llevarse inmediatamente á efecto la ven
ta de bienes nacionales, publicando en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias y en la Gaceta de Madrid 
nota de todas las fincas de que hayan tomado posesión 
las dependencias de la Hacienda pública, expresando el 
valor, condiciones y situación de cada una.

Al mismo tiempo se abrirá un empréstito nacional 
voluntario hasta la cantidad de 200 millones de reales 
efectivos, que obtendrá un beneficio de 10 por 400 en el 
acto de hacer la entrega los suscritores,y los documentos 
que reciban serán admitidos en pago de los bienes y cen
sos procedentes del Estado, del clero y del 20 por 400 de 
propios.

No siendo conveniente que los tenedores del préstamo 
forzoso del 19 de Mayo de 4854 permanezcan en la des
ventajosa situación en que se hallan, parece oportuno me
jorar su condición llamándolos á este empréstito volun
tario con una parte al ménos igual ú la que adelantaron, 
y refundiendo ambos empréstitos en una sola clase de 
papel con iguales ventajas y derechos.

No creen los exponentes que cuando los Gobiernos 
de Francia é Inglaterra han encontrado en sus respecti
vos súbditos una eficaz cooperación, dejen los españoles 
de corresponder á la presente situación de un modo mé- 
nós generoso.

En esta virtud, los Diputados que suscriben tienen el 
honor de proponer á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno’de S. M. para abrir 

un empréstito nacional voluntario hasta la cantidad de 
200 millones de reales efectivos.

Art. 2.° Se abonará un beneficio de 10 por 100 á los 
prestamistas en el acto de hacer la entrega.

Art. 3.° Son admisibles los recibos al anticipo de 19 
de Mayo de 1854 por todo su valor nominal é intereses 
vencidos, siempre que los que los presenten entreguen 
una cantidad igual en efectivo, obteniendo esta el benefi
cio del 40 por 400.

Art. 4.* Se consideran como metálico y serán admiti
dos en este empréstito todos los cupones vencidos de la 
Deuda consolidada dél 3 por 100, y de la diferida.

Art. 5.® Los billetes que se den á los prestamistas se
rán admisibles desde luego por todo su valor nominal en 
pago de los bienes y censos que se vendan y rediman del 
Estado, del clero y del 20 por 400 de los propios de los 
pueblos.

Art. 6.° Los billetes que el dia 4? de Enero de 4857 no 
esten amortizados en pago de bienes nacionales, serán 
admitidos entónces por su valor nominal para el de to
das las contribuciones y ventas del Estado, y ganarán un 
ínteres de y* por 400 mensual desde el dia de su emisión.

Art. 7? El empréstito nacional se abrirá el dia 45 de 
Julio próximo, y se cerrará el 15 de Setiembre, no admi
tiéndose imposiciones menores de 400 rs.

Palacio de las Córtes 29 dfe Junio de 4 855—M. Sánchez 
Silva.—Diego García.=J. Ordás.=*Antonio Maestre.=Res- 
tituto Gutiérrez de Ceballos.«Juan Manuel Pe reira.=Juan 
Bautista Alonso.

Dictamen de la comisión relativo al asilo de los extranjeros 
proscritos por causas meramente políticas.

A LAS CORTES.

La comisión encargada de examinar la proposición que 
á las mismas se sirvieron hacer varios Sres. Diputados 
para que se conceda asilo á los extranjeros proscritos de 
su patria por causas meramente políticas, ha meditado con 
séria y madura reflexión asunto de tanta importancia; le 
ha considerado en el terreno político y económico, y am
pliando los filantrópicos deseos de aquellos dignos Dipu

tados que se concretaban solo á las personas, ha creido al 
mismo tiempo conveniente garantir las propiedades de los 
extranjeros, sean ó no proscritos.

La comisión ha adoptado como regla los mejores prin
cipios del derecho público ; la comisión ha reconocido el 
que tiene todo hombre instituido en sociedad á la pro
tección de süs semejantes ■* deber recíproco que en vano 
reclamarían los españoles en su favor si no le ejercieran 
con los súbditos de otros Gobiernos, no solo respectoá 
las personas, sino también á sus propiedades.

Ineficaz, casi ilusorio vendría á ser en conoepto de la 
comisión el simple asilo personal para ios extranjeros pros
critos por causas políticas si sus propiedades no se halla
sen á la par garantidas, si estas no gozasen de todos los 
derechos del individuo á que pertenecen; la comisión cree 
al mismo tiempo que la nación más rica y floreciente será 
aquella que más profundo respeto tenga á la propiedad 
que más decidida y enérgicamente proteja este principio 
eterno, este fundamento de todas las sociedades.

No ha podido tampoco desconocer la comisión, al exa
minar cuestión tan importante, que el Gobierno de S. M 
ni puede ni debe quedar desarmado respecto á los emi
grados extranjeros que abusasen del asilo; el Gobierno 
tiene grandes deberes que cumplir , grandes intereses 
que conservar, y la comisión no podrá Escatimarle los me
dios coercitivos para que pueda hacerse respetar en su 
decoro y dignidad siempre que por los extranjeros fueran 
desconocidos , que no es de esperar , los derechos de la 
nación, los derechos del Gobierno de S. M. La comisión 
cree al mismo tiempo que la protección que reclama pa
ra las propiedades de los extanjeros es, no solo una garan
tía para el proscrito, sino que lo es también para la so
ciedad, para el Gobierno en el caso de que aquellos in
fringieran las leyes del pais.

Pero si degraciadamente ocurriese lo contrario; si el 
proscrito ó el extranjero establecido en España conspi
rase contra la forma de Gobierno establecida; si fundada
mente se reclamase su internación por conspirar también 
contra Gobiernos amigos, las Córtes Constituyentes y el 
Gobierno de S. M., al mismo tiempo que elevándose á la 
altura de la ilustración del siglo en que vivimos ofrecen 
su protección y asilo al extranjero y sus propiedades, tie
nen que cumplir necesariamente con el deber imperioso 
de su conservación, y con el no ménos imperioso de vivir 
en completa armonía con los otros Gobiernos. La comisión 
cree haber orillado estos inconvenientes y encontrado su 
correctivo.

El espíritu del principio liberal es siempre justo y ge
neroso; ni en el Gobierno de S. M., ni en las Córtes Cons
tituyentes , ni en la nación entera juegan para nada miras 
particulares,' mezquinos cálculos. Las Córtes españolas 
pues, teniendo presentes el espíritu y tendencias del siglo, 
respondiendo á sus propias y naturales inspiraciones, de
ben acreditar dando de ello un solemne testimonio sus 
ideas filantrópicas: deben acreditar su previsión política á 
la par que económica, sin olvidar un solo momento las ven
tajas que envuelve una resolución en lo político útil, mo
ral, humanitaria; en lo económico de tantas y tan inmensas 
consecuencias para nuestra agricultura, industria y co
mercio. Los Diputados españoles, siempre justos, siempre 
benéficos, siempre previsores, no podrán ménos de acep
tar el pensamiento de la comisión, conciliando por este 
medio el cumplimiento de las primeras obligaciones so
ciales, sin comprometer ningún derecho ni dejar inde
fenso y desarmado al Gobierno de S. M.

La comisión, en fin , teniendo presente todas las an
teriores consideraciones y lo que en menor escala se sir
vieron resolver las Córtes de 4820 en su decreto de 28 de 
Setiembre, tiene la honra de someter á la deliberación 
del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY.
•

Artículo 1 .* El territorio español es un asilo inviolable 
para todos los extranjeros, y sus propiedades.

Art. 2.° En ningún convenio ni tratado diplomático 
podra estipularse la extradición de los extranjeros perse
guidos y .procesados por hechos ó por delitos políticos.

Art; 3.® No podrán confiscarse las propiedades de los 
extranjeros, ni aun en el caso de hallarse España en guer
ra con la nación á que estos correspondan, y gozarán de 
todos los derechos civiles que conceden los tratados á los 
extranjeros que vienen competentemente autorizados por 
sus Gobiernos respectivos.

Art. 4.® Si un Gobierno extranjero pidiera con funda
das razones la internación de un súbdito suyo que resida 
en pueblo fronterizo, el Gobierno español podrá internar
le desde 10 á 30 leguas de la frontera (166 kilómetros con 
650 métros) dando cuenta á las Córtes.

Art. 5.® Si los extranjeros refugiados en España, abu
sando del asilo conspirasen contra, ella ó trabajasen para 
destruir ó modificar sus instituciones, ó para alterar de 
cualquier modo la tranquilidad pública, podrá el Gobier
no decretar su salida de la nación, dando cuenta á las 
Córtes de los motivos que para ello tuviera.

Palacio dé las Córtes 29 de Junio de 4 855 .= Evaristo 
San Miguel.= José María de Oreríse.=Patricio Lozano.= 
José Moreno Nieto, =  Fernando Madoz. S e c re ta r io .

VARIEDADES.

M e m o r ia  sobre la exposición de ganados, ins
trumentos y productos agrícolas, verificada 
en Francia en 1854, escrita por D. Augusto 
Belda,#pensionado por el Gobierno de S. M. 
para el estudio de la agricultura en el ex
tranjero.

(Continuación.)

Hé aqui los datos recogidos en este ensayo. La caldera 
sufre 5 1/2 atmósferas de presión; la paja sufre de 4,100 
á 4,200 golpes por minuto; la máquina se alimenta po
niendo la paja perpendicularmente al trillo. Necesita dos 
personas para el hornillo y el servicio del generador, y 
20 hombres, mujeres y ninos para el de la máquina?, á 
saber: dos hombres para alimentar el trillo; dos mujeres 
para desatar las gavillas y prepararlas á los que alimen
tan ; dos hombres para traerlas junto á la máquina; dos 
personas para separar la paja que se acumula al pie de la 
misma , y 42 para recoger la paja que sale, atarla en ga
villas y separarla del grano: disponiendo las cosas mejor, 
16 obreros hubieran sido bastantes. En dicho experimen
to trilló primero trigo y luego centeno ; y á pesar de que 
las gavillas estaban formadas de malas yerbas en una mi
tad, pues corresponden á la cosecha de 4852, que ha 
producido le escasez del año pasado, hizo 4 6 hectolitros 
por hora, que son 160 hectólitros en 40 horas de trabajo, 
y que en circunstancias ordinarias aumentará en un 
quinto; siendo de sentir que no hayan pesado y contado 
las gavillas, lo que.hubiera dado mucha mas exactitud al 
experimento. Los gastos pueden calcularse como sigue:

Rs. Mrs.

Dos jornales de los que cuidan el generador, el
uno á 6 rs. y el otro á.10................................  46

Dos hombres para que alimenten la máquina, á
5 rs.............................................      -jo

Doce hombres, á 4 rs  ........................    48
Seis mujeres y niños, á 2 rs..........................   42
Por gastos generales de amortización, repa

ros &c............................. ..............................  20
Interes del capital al 5 por 400, suponiendo 

que trabaje 21 dias al año, no haciendo otro
trabajo que el de la trilla........................ ......  31. A 7

Combustible, suponiendo que gaste 8,33 kiló
gramos por caballp dé vapor y por hora (que 
seguramente gasta menos), serán por dia de 
trabajo 250 kilógramos, que á 4 6 rs. el 100, 
son.............................................     40

Total. ..........................  477..47

De suerte que sale la trilla de un hectólitro á un real 
y cuatro maravedís: esto poniendo la máquina en con
diciones desfavorables. Es de advertir que la paja queda 
estrujada, lo cual es un inconveniente en ciertas provin
cias ae Francia, mientras que para nosotros seria ven
tajoso.

Después de los trillos mecánicos de vapor vienen los

que Tienen motores animados. Entre ellos creo que uno 
de los mas apropiados á nuestros usos y estado actual se
ria el trillo mecánico del mismo Lotz mayor, con el re
ceptor superpuesto. Es muy fácil de trasladar, y necesita 
muy poca fuerza para ser puesto en movimiento. Sus pre
cios son:

Máquina con armazón de hierro   3,64 0 rs.
Idem de madera y hoja de hierro .......... 2,850 rs.
Su peso, siendo de madera la máquina sola. 750 kilóg. 
Las ruedas, eje, lanza y madera del receptor. 380 kilóg.

Total.................................... Í,i30 kilóg.

La de hierro pesa 4,280 kilógramos todo junto; peso 
que trasportan por caminos regulares dos caballerías ó dos 
bueyes. Su descripción nos dará á conocer las ventajas 
que presenta. En una fuerte caja de madera ó de plancha 
de hierro, como de dos metros de longitud, se encierra 
todo el cuerpo del trillo. Encima hay una rueda dentada 
horizontal, á la cual se adhieren fuertemente las dos bar
ras que forman el receptor: son estas largas, de modo 
que la caballería sigue una pista de 10 metros de diáme
tro , lo cual le permite trabajar con desahogo, utilizándo
se lo mejor posible su fuerza. Va enganchada con tirantes 
coi tos á los dos travesanos que bajan de la barra vertical- 
mente colocada sobre el lomo. De este modo la dirección 
de la fuerza es l£  mas perpendicular posible. La combina
ción de ruedas que trasmiten el movimiento permite á 
las caballerías marchar á un paso regular, lo que también 
debe disminuir mucho su fatiga: la rueda que lleva el re
ceptor comunica su movimiento á un piñón montado en 
un árbol vertical; este lleva una rueda de ángulo que tras
mite el impulso por medio de otro piñón al eje horizontal 
intermedio. El piñón no tiene clavija, de modo que no tras
mite movimiento al árbol más que en un sentido para evitar 
que si en el trabajo se paran ó retroceden las caballerías, la 
gran velocidad adquirida por el cilindro-trillo pueda hacer 
que se rompa alguna pieza. Si tal sucediese, el cilindro 
que trilla continuaria su movimiento independientemente 
del impulso que recibe el piñón que puede permanecer 
inmóvil ó retroceder. Guando marcha el trillo en la direc
ción debida, una lengüeta de hierro que entra én la rue
da obliga á seguir el movimiento: este eje intermedio 
lleva una gran rueda finamente dentada, que comunica 
su movimiento al piñón situado sobre el eje del trillo, á 
quien comunica una velocidad de 700 á 800 vueltas por 
minuto. El trillo es de, hierro, compuesto de cinco barras 
que forman un cilindro; el contra-trillo [contre-batteur) es 
también de barras de hierro, y puede aproximarse más ó 
ménos á aquel. Colocado en su parte inferior, ocupa la 
tercera de su circunferencia; la máquina lleva delante de 
la abertura de alimentación una tabla donde se coloca la 
paja, y al despedidero un toldo para que el grano y la 
paja, lanzados con fuerza por el trillo, no incomoden á 
ios que apartan la mies trillada del pie de la máquina.

Para montar esta, llegados al punto en que se quiere 
trabajar, se le quitan las ruedas, eje y lanza; se sujetan 
en tierra los travesados inferiores clavando cuatro estacas, 
cualquiera que sea la disposición del terreno; se enseban 
los dientes de las ruedas, y se enganchan las caballerías. 
Entonces, para disminuir las resistencias, se pone en 
movimiento el trillo, dando vueltas con la mano á un ma
nubrio unido á la rueda de dientes finos que dirige el pi
ñón del trillo; y cuando este está en movimiento, se po
nen en marcha las caballerías, que de esta suerte no ex
perimentan choque alguno. La paja entra perpendicular- 
mente ó de punta al trillo, y sale trillada y partida, lo que 
es una ventaja en nuestro pais. Los obreros necesarios 
para el servicio son: un hombre que alimenta la máqui
na , tres para prepararle las gavillas y traérselas, y ocho 
para llevarse la paja y el grano trillado. De estas doce per
sonas, ocho‘pueden ser mujeres ó niños.

Según el inventor , puede trillar de 70 á 440 hectóli
tros por dia de trabajo de diez horas. En un experimento 
hecho á la ligera en Gally, cortijo del Instituto agronómi
co, en la exposición de 4852 , con la máquina de armazón 
de madera, se obtuvieron los resultados siguientes: trilló 
en doce minutos y medio 46 gavillas de trigo del peso 
de 40 kilógramos cada u n a : su longitud media eran 4,60 
metros: los caballos tiraban sin regularidad por no ha
llarse acostumbrados al ruido de la máquina, lo que oca
sionaba pérdida de tiempo.

Sin embargo, según estas circunstancias, hubiera tri
llado en diez horas de trabajo 770 gavillas del peso 
de 7,700 kilógramos. En la segunda prueba se trilló avena: 
los caballos, ya mas acostumbrados al ruido, marcharon 
con mas regularidad. Así es que el trabajo fue mucho me
jor : en ocho minutos trillaron 15 gavillas de avena del peso 
de nueve kilógramos cada una, lo que daria 4,120 gavillas, 
con peso de 10,400 hectólitros por dia de trabajo de diez 
horas. La paja estaba estrujada en fracmentos de 0,15 me
tros hasta 0,50 metros, pero hubiera sido fácil hacerlos 
menores aumentando la velocidad del trillo: aqui se trató 
de conservar la paja lo mas entera posible, por contempo
rizar con la preocupación de algunos labradores de los 
alrededores de París, que presenciaron el ensayo.

En otro que se hizo en Lausanne (cantón de Yaud, 
Suiza), la sociedad de Agricultura de aquel pais calculó 
que producía á razón de 98 hectólitros de trigo por dia de 
trabajo. Con que tomando el término mas bajo dado por 
el inventor , que es de 60 hectólitros de grano, para esta
blecer nuestros cálculos, resultará que ios gastos diarios 
de la máquina (salvas las alteraciones que induzcan en el 
cálculo las circunstancias particulares de cada pais) po
drán evaluarse de la manera siguiente:

Rs. vn.

Interes del capital de la máquina de 
hierro al 5 por 400 en la suposición
de que trabaje 20 dias al año  9

Por gastos generales de amortización y
reparos.......................................................6

Por gastos de trasporte, si los hay, de
un cortijo á otro..............    6

Jornal del que alimenta la máquina  5
Tres hombres á 4 r s   ............... 42
Ocho mujeres ó niños á 2 rs    46
Dos caballerías á 10 rs ..........................  20

Total. .........  74

Y costando la trilla de los 60 hectólitros de grano 74 
reales, saldrá el del hectólitro á 4 real 8 mrs. En el 
Mediodía de la Francia , en donde se trilla como en nues
tro pais, esto es , con los pies de los caballos, el coste de 
la trilla por hectólitro varía entre 4 rs. 4 mrs. y 7 rea
les 48 m rs.: esto sin contar la pérdida de grano que se 
valúa en mas de la vigésima parte. Puede ademas servir 
dicha máquima para agramar los cáñamos y linos, á cuyo 
efecto se muda el cilindro-trillo á los coginetes que están 
mas cerca del orificio de alimentación , d e , modo que las 
barras del trillo pasen á 20 milímetros del borde de este 
orificio: entonces, cogiendo un puñado de cáñamo sin 
agramar, se presenta por una de sus puntas, y al cabo 
de un instante se vuelve del otro lado, presentándolo por 
la otra punta, y queda agramado. Con una caballería hay 
de sobra para este trabajo ; agrama 15¡kilogramos por hora, 
esto es, 450 kilógramos de cáñamo al dia. El constructor 
pretende ademas que asi resulta mas suave, y se obtiene 
mayor aumento de fibra por la disminución dé las estopas, 
que llega á 42 por 100.

Otro de los trillos mecánicos que obtuvieron medalla 
de oro fue el de Dubois, que representa un sistema dis
tinto de los anteriormente examinados, no solo por ser 
máquina fija con su receptor lateral, sino por ser del an
tiguo sistema, esto es, con todas las piezas de cilindros de 
alimentación , molino ó ventilador para limpiar el grano. 
Lleva ademas la condición que se exije de las máquinas 
en los alrededores de Paris y de las grandes ciudades del 
Norte de Francia, de dejar la paja intacta: condición que 
es siempre á costa de un aumento de fuerza y de menos 
perfección y rapidez en el trabajo. Este trillo cuesti 6,840 
reales: ocupa un espacio considerable, y exije un tablado 
para colocarle, y su colocación suele ser complicada y 
costosa. Se compone de un receptor lateral para dos caba
llos, unido á una grande rueda dentada que comunica su 
movimientoá un piñón, el que á su vez lo trasmite por 
una rueda vertical ai piñón, montada en el árbol de la 
gran polea que pone en movimiento la correa sin fin del 
cilindro-trillo.

El trillo es un cilindro formado de seis barras de ma
dera reforzadas con barras de hierro muy doble. El con
tra-trillo es de lo mismo y de fuertes alambres que un%p 
las barras. El trillo descansa sobre dos ruedas para dismi
nuir el roce, y dos resortes de tirabuzón lo mantienen á 
la distancia que se ha regulado del contra-trillo: esta dis
tancia se regula por medio de un tornillo; la paja qué se 
dispone sobre una mesa para presentarla al orificio de 
alimentación se introduce paralela al cilindro-trillo. Los 
cilindros alimentadores que hay delante del trillo la de
jan entrar con regularidad en capa continua: después de 
salir del cilindro-trillo la toma el sacudidor, donde se 
separan la paja larga que cae fuera por un plano inclina
do , y el grano y paja menuda que ha pasado por los bar
rotes del sacudidor. Entra después en una tolva y pasa 
al ventilador (tararej, en donde el grano queda mediana
mente limpio. Tanta complicación de piezas ocasiona na
turalmente muchas trasmisiones de movimiento, y por 
consiguiente aumenta [las resistencias pasivas; sin em
bargo , es una de las mejores máquinas construidas se
gún este sistema. Trilla 120 gavillas por hora, ó sean 
1,200 por dia de 10 horas de trabajo, según los datos del 
constructor: las dos caballerías que ponen en movimien
to la máquina han de ser muy fuertes, y no es probable 
que puedan aguantar el trabajo de todo el dia.

De las demas máquinas de trillar ninguna ofrecía no
vedad importante, si no es una semejante á está de Mr. 
Cunmin , que cuesta 6,840 rs.; la cual, cambiando el 
cilindro-trillo sirve para trillar otros grafios, cofúo ha
bas, yeros, arbejones, alfofjon, colza &c. Taifibien ha
bía un modelo de trillo mecánico movido á bfa2ó , del 
precio de 608 rs. Ademas de ser muy caro, su principio 
es contra-producente , pues los engranajes y todas las de
mas trasmisiones de movimiento ocasionan una pérdida 
de fuerza mucho mayór que CUanri- -v di-
rectamente con tV mázo. Asi es que necesitaba 
~7S para moverle, dejando una mitad del grafio én la 
paja.

[Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

La Conmemoración de San Pablo Apóstol.
Nació este oráculo del mundo en Tarso das años des

pués que el Salvador. Educado en la secta farisáica, Ríe 
un terrible perseguidor de la Iglesia , tanlo, que pidió te
nazmente la muerte de San Esteban y oprimió á los de
mas cristianos. No contento con sus persecuciones en Je- 
rusalen, emprendió su viaje á Damasco con igual objeto; 
más en el camino, al dar vista á la ciudad, oyó él, y los 
que le acompañaban estas sentidas palabras: «¡Saulo, San
io! ¿por qué me persigues?» Conmovido su corazón al. oir 
tan amorosa é inesperada queja, cayó en tierra con todos 
los viajeros, hasta que recobrándose un poco respondió: 
«¿Quién sois vos?—Yo soy Jesús.» Entónces, turbadado, ex
clamó: «¡Señor! ¿quéqueréis que haga?—Levántate, dijo el 
Salvador, entra en la ciudad, y alli te dirán lo que has de 
hacer.» Pero al levantarse se encontró ciego, y le tuvieron 
que llevar de la mano á la posada , en cuyo sitio y forma 
estuvo hasta pasados tres dias, que íue Ananías, impuso 
en él sus manos, y recobrando la vista le bautizó seguida
mente. Desde entónces empezó á predicar por todo el or
be ; y restituido á Roma el año 67, encontró á San Pedro, 
con quien partió sus tareas apostólicas, hasta que á los dos 
los tuvieron un año en la cároel, concluyendo con marti
rizarlos, á uno degollado y al otro crucificado. Dejó escri
tas 4 4 epístolas , que son el compendio de la religión.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 28 de Junio los artíoulos 
que á continuación se expresan:

2,693 fanegas de trigo.
447 arrobas de-harina de id.

7,658 libras de pan cocido.
6,256 arrobas de carbón.

4 9 vacas que componen 7,202 libras de pesó.
108 carneros que hacen 2,616 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHOND1GA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de..............................37 á 40 rs. vn.
Cebada de.......................... 17 á 48£ rs. vn.
Algarrobas............................  á 4 6 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............. ............ 36 á 42 44 á 46
Idem de carnero........ 46 á 48
Idem de ternera.......... ............ 52 á 58 85 á 34
Tocino añejo................ ...........  60 á 62 á 24
Jamón sin hueso........ »
Idem con hueso.......... 30 á 42
Aceite.................... . ...........  53 á 56 45 á 46
Vino*............................ 8 á 42
Pan de dos libras....... 9 á 42
Garbanzos................... 40 á 42
Judías.......................... 6 A 8
Arroz.................... 40 á 42
Lentejas , ................... 4 á 6
Carbón......................... 2 á 2*
Jabón....................... 46 á 48
Patatas*........................ 2 á 3

BOLSA.

No la ha habido á causa de la festividad de San Pedro. 
Los negocios en el Bolsín del Pasaje han estado poco ani
mados. Por el consolidado se pedia á 32-5, sin que el di
nero pasara de 32. La diferida se ofrecía á 48-40 , y apé- 
nas encontraba tomadores á 18-9*.

En Francfort, único punto extranjero de qiic hay no
ticias ordinarias en Madrid los viernes, seguía en baja 
nuestro interior, que el 22 solo hallaba dinero á 29

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá en ios primeros dias de Julio próximo la her
mosa fragata española Magnolia , de 4,000 toneladas, al 
mando de su acreditado Capitán D. E. Auja. Admite carga 
y pasajeros , y la despacha en Cádiz su consignatario Don 
José Matía , plaza de Mina, núm. 431 , y en esta corto 
D. Cárlos Jiménez , calle de Atocha, núm. 34. 4874-M

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.,

La Junta directiva ha acordado diferir la general con
vocada para el 1.® de Julio próximo , la cual tendrá lugar 
algunos dias después , prévio anuncio al efecto.

Madrid 29 de Junio de 1853. — El Secretario interino, 
Antonio Corbalan.

SOCIEDAD MINERA LA INDUSTRIOSA.
MINA DEL CASTILLO EN LA CAROLINA.

La junta general celebrada el dia 42 del corriente lia 
acordado se reintegre á las acciones amortizadas el impor
te de los dividendos que tenían satisfechos hasta que se 
declaró su caducidad, dando principio á esta operación 
desde el dia 4.® de Julio próximo. En su consecuencia los 
señores tenedores de aquellas que, según consta de los li
bros de la sociedad, lo son: D. Antonio Martel, D. Luis 
Dias Diaz Perez, D. Juan Bautista Garriguez, D. Ramón 
Fernandez, D. José María Asensio,D. Manuel Goidadin, 
D. Francisco Tasano, D. Jacinto Bianclii, D. José Patricio 
Rodríguez, D. Pablo Puig, D. Vicente Sánchez, D. José 
María Palacios, D. Juan José Cerrillo, D. Antonio Gómez, 
D. Yalerio Puig, D. Ceferino Araujo, D. Tomas Aráujo’ 
D. Ramón del Castillo, D. José Castellano, D. Leonardo 
Nuñez de Vargas, Doña Susana Dujoy, Doña Carlota Puig 
y Doña Juliana del Yal, se servirán presentar las lámjnás de 
sus acciones con el correspondiente endoso á la sociedad, 
los que no lo hayan hecho, en casa del Sr. D. Matías dé 
Angulo, tesorero de la misma , calle de Latoneros, núme
ro 4 1 tienda, en donde recibirán un documento que lés 
acredite su haber, según la liquidación practicada, y el 
oportuno libramiento para la primera entrega que ha efe 
tener efecto desde el dia 4.® de Julio; previniéndose qtíe 
los que hayan de percibir como apoderados han de es
tar autorizados en forma legal, y en la misma han de 
acreditar su derecho los que crean tenerle por título justo 
y legítimo de alguno de los interesados.

Madrid 20 de Junio de 1855.==Por acuerdo de k  Junta, 
el secretario, A. G. 4886—4
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L lam a m ien to  d e  la  is l a  d e  cuba  á  l a  n a c ió n  e s p a ñ o l a .—  
Asi* se titula un folleto publicado por un hacendado 
en 4 854, que contiene una exposición dirigida al Exce
lentísimo Sr. Duque déla Victoria, Presidente dél Consejó 
de Ministros.

Dicho folleto forma un tomo en 8.® francés,* y está 
impreso en Nueva-York, casa de Estéban Hallet, calle 
de Nassan, núm. 122.


